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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Almería á D. José Castillon.
Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 

ochocientos sesenta cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R AM O N  M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. José de la Fuente Al
cántara, que lo es de la de Valladolid.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. Manuel Ureña, que 
lo es de la de Avila.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,
R AM ON  M A R ÍA  N AR VAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Avila á D. José Fernandez de Villa vi— 
cencio, que lo es de la de Gerona.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,
R AM ON  M A R ÍA  N ARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. Antonio Baena, Subgo- 
bernador que ha sido de Antequera.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  R u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. José Jovér, que lo es de la de Murcia.
Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,
R AM O N  M A R ÍA  N AR VAE Z.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Murcia á D. José Justo Madramanv, 
que lo es electo de la de Cáceres.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  N AR VAE Z.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cáceres á D. Felipe Nasarre, Secreta
rio electo del Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  N ARVAEZ.

MINISTERIO DE_LA_ GOBERNACION
REAZ.ES DECRETOS.

Vengo en nombrar Visitador primero de 
Establecimientos penales, en comisión, á Don 
José Corzo, Gobernador de la provincia de To
ledo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i. m ano. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
Z.UXS GONZALEZ BRABO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
A r t í c u l o  i . °  S e  c o n c e d e  á  D .  L e o p o l d o  L ó 

pez Crestar, súbdito portugués, la naturaleza 
en estos reinos que tiene solicitada; enten
diéndose que esta hade ser de cuarta clase, con 
arreglo á las antiguas leyes de la Monarquía.

Al t. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,
LUIS GONZALEZ BRABO.

M IN ISTERIO  D E U LTR AM AR
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno superior civil de la isla de Cuba para la 
aprobación de la nueva escritura social y re
glamento de la Compañía anónima de ferro
carriles de Caibarien á Santo Espíritu:

Vistas la escritura de constitución de dicha 
Sociedad, aprobada en la junta general de ac
cionistas que tuvo lugar en 14 de Enero de 
1863, por consecuencia de la fusión verificada 
en 30 de Mayo de J862 de la antigua empresa 
del ferro-carril de Caibarien y la de la nueva 
ínea de Remedios á San Andrés, y las modifi
caciones introducidas por la Junta en el pro
yecto de reglamento presentado á su delibera
ción para el régimen y gobierno de la em
presa:

Vistos los informes del Tribunal de Comer
cio de la Habana, de la suprimida Inspección 
general de Sociedades anónimas y Consejo de 
Administración de la isla de Cuba:

Vistas las razones en que se fundó la So
ciedad fusionada para acordar su reorganiza
ción con un capital de 358.228 ps., que podrá 
aumeutarse, según las necesidades de la Com
pañía, hasta 2.000.000 de pesos:

Vistas las disposiciones de la Real cédula 
de 29 de Noviembre de 1853 , relativa á la 
formación y régimen de las Sociedades anóni
mas en la isla de Cuba:

Considerando que es lícito y de utilidad 
pública el objeto de la nueva Sociedad; que se 
han cumplido por ella todas las formalidades 
prevenidas por la Real cédula ántes citada, y 
que á sus prescripciones se ajustan los artícu
los del reglamento que acompaña á este de
creto:

En atención á lo propuesto por mi Mi
nistro de Ultramar, y de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar la nueva escritura social 
y el adjunto reglamento para el régimen y go
bierno de la Compañía anónima de ferro-car
riles de Caibarien á Santo Espíritu.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n * .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
M ANU EL DE SESJAS LOZANO.

R E G L A M E N T O

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE FERRO-CARRILES DE CAIBARIEN 
Á SANTO ESPÍRITU.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Sociedad, su domicilio, su objeto y capital.

Artículo 1.* Esta Sociedad se titu lará: Compañía ano- 
mina de ferro-carriles de Caibarien á Santo Espíritu , con 
su domicilio establecido en la Habana.

Art. 2.® Tiene por ob jeto :
1.® Explotar el tramo existente de Caibarien á Remedios.
2.® Construir toda la línea hasta Santo Espíritu , ó sea 

un trayecto de 57 millas m á s, ocupándose por ahora en  
la primera sección de Remedios á San Andrés.

3.' Construir igualmente ios ramales y  prolongacio
nes que la junta general acuerde por una mayoría cuan
do ménos de las dos terceras partes del capital emitido 
en acciones.

Art. 3.* El capital d é la  Sociedad lo constituye 358.528 
pesos emitidos hasta el d ia , el cual se podrá aumentar 
hasta dos millones de pesos en la forma que se determina 
en la escritura social, según lo vayan requiriendo las 
necesidades de la empresa.

Art. 4.° El referido capital lo constituirán 3.582 ac
ciones de á 100 ps. cada una. Las cédulas ó certificacio
nes de inscripciones serán negociables y trasmisibles por 
todos los medios legales; pero la traslación no produci
rá efecto alguno para la Sociedad miéntras no se haga 
constar en sus libros.

Art. 5.* El pago de las acciones de nueva em isión se 
verificará en el orden que disponga la directiva; en el 
concepto de que los dividendos no podrán exceder de 10 por 100 en un bimestre.

Art. 6.* En el inesperado caso de que un socio faltase 
al abono de sus cu otas, después de requerido tres, veces 
con intervalo de seis dias, podrá optar la Compañía entre 
la exacción por la via de apremio de la cantidad adeuda
da con los intereses de¿de la fecha en que principió la 
obligación de pagar, ó la venta de sus acciones al precio 
corriente por medio d é la  Junta de Corredores, observán
dose en la trasferencia las formalidades prescritas en el 
artículo 10 de la Real cédula de 29 de Noviembre 
de 1853.

Art. 7.* Las acciones son indivisibles para la Sociedad, 
la que no admitirá por consecuencia más que un repre
sentante porcada una.

Art. 8.* La propiedad de las acciones se establecerá, 
comprobará y reconocerá única y exclusivam ente por ia 
inscripción en el libro que la Compañía llevará con ese 
objeto. Con relación á esas inscripciones se expedirán cé
dulas nominales talonarias foliadas correlativamente, nu
meradas y firmadas por el Presidente, el Secretario y el 
Contador; pero no se entregarán á ningún accionista has
ta que no haya entrado en la caja social todo su importe. 
Para que el endoso ó traspaso de las acciones sea eficaz 
respecto de la Sociedad, debe hacerse constar, no solo en 
la misma cédula, sino también y  principalmente en el li
bro de ios traspasos por asientos que firmarán el ceden- 
le y  cesionario, autorizándolos el Presidente, el Cantador 
y el Secretario. El derecho á la suscricion y á las canti
dades pagadas, es trasmisible, quedando el cedente soli

dariamente obligado con el cesionario al pago de los d ividendos pendientes.
Art. 9.° La duración de la Compañía será por 99 años, 

á contar desde la fecha del otorgamiento de la escritura, 
y solo se disolverá ántes en los casos previstos por la le 
gislación vigente, ó cuando resultase la pérdida de las 
tres cuartas partes del capital social.

CAPÍTULO II.
De la Dirección general.

Art. 10. La Sociedad confia la dirección y  administra
ción de la empresa á una Junta compuesta de un Presi
d e n te , un Vicepresidente y 12 Consiliarios elegidos en 
junta general del modo que después se expresará. El P re
sidente y seis Consiliarios serán elegidos precisamente 
entre los accionistas vecinos de la Habana, y el Vicepre
sidente y los otros seis Vocales entre los que residan en 
Remedios ó Caibarien, los cuales gozarán el derecho de 
ser representados en la directiva por otros Consiliarios 
residentes en la Habana y  autorizados con poder bastante.

Art. M. Habrá en Remedios una comisión de inspec
ción y  vigilancia , compuesta de dos Vocales de los resi
dentes en aquel punto, que turnará por bimestres. Sus 
atribuciones será n :

1 .a Las de inspeccionar la marcha de la Administración 
del ferro-carril, oyendo las consultas que le hiciere el A d
ministrador, y resolviendo en calidad interinamente en  
todos los casos que por su urgencia no permitan esperar 
la decisión de la directiva, y á reserva siem pre de la apro
bación ó desaprobación de esta.

Y 2.a Examinar todos los presupuestos de ingresos y  
gastos ordinarios y extraordinarios, los que se rem itiián  
á la directiva con su V.* B.* á las observaciones que estimasen oporlun s.

Art. 12. Se entenderá constituida la Junta directiva 
con la asistencia del Presidente ó del que haga sus veces, 
dos Consiliarios que representen entre todos tres Vocales y el Secretario.

Art. 13. La Junta directiva se reunirá cuando ménos 
una vez al mes. Sus atribuciones serán:

1.a Elegir á fúta del Presidente y Vicepresidente al Consiliario que haya de hacer sus veces.
2.* Nombrar y remover al Secretario, al Contador, 

al Ingeniero y al Administrador general, asignándoles sus respectivos emolumentos.
3.a Celebrar toda clase de contratas, inclusas las obras 

á que está obligada la empresa ó que puedan ofrecerse en 
lo sucesivo , ac rdando los pagos en efectivo ó en acciones , al contado ó á plazos.

4.a Discutir, aprobar ó reformar el presupuesto m en 
sual de ga>tos , que remitirá con la debida anticipación  al Administrador.

5.a Determinar y resolver los pagos y  cobros de la Sociedad.
6.a Vigilar la contabilidad, y examinar, cuando lo es

time oportuno, todos los libros y documentos de la em presa.
7 .a Cuidar de que al fin de cada mes se verifiquen los 

correspondientes arqueos ó coi tes de caja á presencia 
del Presidente v dos Vocales, con asistencia del Contador 
y el Secretario ; ordenar y  vigilar la recaudación de fon dos; designar el Banco ó Bancos en que deban deposi
tarse, y  acordar las formalidades con que el Presidente debe expedir los mandatos.

8.a Formar los reglamentos interiores de las dependencias de la Compañía; acordar todo lo conducente á la 
mejor administración; introducir en el régimen de di
chos departamentos las modificaciones que aconseje la 
prudencia, y aco¡ dar y proponer á la aprobación de la 
Autoridad com petente la tarifa y sus reformas totales ó 
parciales.

9.a Exigir á los empleados el estricto cumplimiento 
de sus obligaciones, y la responsabilidad consiguiente á 
las faltas en que incurran.

10. Exigir el estado mensual del movimiento del camino.
11. Informar á la junta general de accionistas al prin

cipio de cada año social del resultado de las operaciones 
de la Compañía en el anterior.

12. Proponer á la junta general los repartos de las 
utilidades en efectivo ó en acciones, conforme al estado y circunstancias de la empresa.

Art. 14. En las sesiones de la directiva formará acuer
do la mayoría relativa de los miembros presentes. El voto 
del Presidente es decisivo en los casos de empate.

Art. 15. La elección del Presidente y  Vicepresidente 
será bienal, y pueden ser reelectos, como también los 
Consiliarios. La directiva se renovará por terceras partes 
cada año en la junta general ordinaria que ha de ce le
brarse para darse cuenta de todas las operaciones de la 
Adm inistración, y  se reemplazarán dos Directores de los 
residentes en la Habana, é igual número de los de Re
medios, y  así sucesivam ente. En la primera renovación  
se reemplazarán los dos Consiliarios de la Habana que 
hubiesen obtenido ménos votos, y los de Remedios que 
se encuentren en igual caso, y  así se continuará hasta que quede completamente renovada la directiva de fun
dación ; y  siguiéndose entonces el sistema de renovarse 
os más antiguos.

C A PÍTU LO  III.
Del Presidente.

Art. 16. Son atribuciones del Presidente:
1.a Representar á la Sociedad en juicio y fuera de él, 

sujetándose á los acuerdos de la directiva.
2.a Hacer cumplir y ejecutar los reglamentos y todas 

las disposiciones y  acuerdos de la directiva.
3.a Suscribir con el Secretario y  el Contador los asien

tos que se hagan en los libros de inscripción y trasm i
sión de acciones , así como los de las actas de las juntas 
generales y  de la directiva.

4.a Suscribir con el Secretario y el Contador las c é 
dulas ó certificaciones de acciones.

5.a Disponer con la intervención del Contador los 
pagos acordados por la directiva , y el cumplimiento de 
todas las obligaciones ordinarias de la Sociedad.

6.a Autorizar con la intervención del Contador los 
recibos de todo lo que se debiere á la Compañía.

7.a Inspeccionar el camino cada vez que lo estime 
oportuno.

8.a Certificar al final de los libros diario, mayor y  de 
in ventario , y  en los de inscripciones y traspasos que ha 
de llevar el Contador, así como en los de las actas á car
go del Secretario, el número de folios de que se com 
pongan.

9.a Remover y suspender todos los empleados , dan
do cuenta á la directiva.10. Convocar la junta general y  la directiva en los 
casos siguientes:

1 / Cuando conforme á este regal mentó corresponda.2.# Cuando lo dispongan las propias Juntas.
3.* Cuando el mismo Presidente lo considere necesa

rio ó conveniente.
4.* Cuando lo exija por escrito cualquier miembro de 

la directiva.5.* Cuando respecto de la general lo solicite un nú
mero de socios que represente la décima parte de las ac
ciones.Art. 17. Siempre que el Presidente no pueda ejercer su 
encargo, lo representará el Vocal que obtenga el poder del 
Vicepresidente , conforme al art. 10 , y  en su defecto los 
Vocales según el orden de elección por mayor número 
de votos. C A P IT U L O  IV.

Del Secretario.
Art. 18. Sus principales deberes son :
1 ,° Asistir á todas las sesiones de la junta general y 

de la directiva , á fin de informar sobre los particulares 
relacionados con su departamento, y  suministrar cuantas 
noticias y antecedentes existan en Secretaría respecto de 
las materias de que se ocupare.

2.a Llevar los libros de las actas de la general y  de la 
directiva con la debida separación , cuidando de que e s 
tén foliados y certificados á su final por el Presidente, 
según se previene en el art. 16, atribución 8.a , y co n 
servar en su archivo para las anotaciones y comproba

ciones que fueren conducentes el libro talonario de ac
ciones.3.° Citar para las juntas generales y directivas cuan
do lo disponga el Presidente ó quien lo sustituya.

4.° Extender todas las com unicaciones que disponga 
el Presidente en la forma de costumbre , dejando copia 
en un libro que Levará al efecto , numerándole correla
tivamente.5.a Autorizar con el Presidente las contratas y demás 
obligaciones de la Compañía cuando corresponda.

6.° Conservar en su archivo bien ordenados todos los 
docum entos, expedientes y papeles de la Compañía.

7.° Redactar al término de cada año la Memoria que 
la directiva debe presentar á la general con la convenien
te anticipación para que »e imprima y circule á fin de 
que vengan los accionistas á la general enterados de los 
particulares que merezcan discusión.

8.* Computar, en vista d é la  relación de accionistas 
que formará la Contaduría, los votos en cada junta ge
neral.9.° Hacer los escrutinios de las votaciones en ambas 
juntas, sin perjuicio del nombramiento de escrutadores, 
cuando se crea conveniente.

10. Evacuar los informes que se le pidan; desem pe
ñar las com isiones relacionadas con su departamento que 
se le encarguen, y cumplir las demás obligaciones que le 
imponga erreglam enlo interior.

CAPÍTULO V.
Del Contador.

Ar t. 19. Serán obligaciones de este empleado:
I.* A sistirá las juntas directivas y generales que se 

celebren para informar.
2.9 Llevar todas las cuentas de la Compañía por parti

da doble en libros foliados y anotados por el Presidente 
á estilo m ercantil, y también el libro de inscripciones, ó 
sea mayor de accionistas.3 /  Presentar mensualmente para su examen á la Jun
ta directiva los libros de las cuentas generales con el ba
lance del mes anterior, el que será confrontado por dicha 
Junta con el libro de caja y comprobado con el arqueo.

4.* Formar en su debido tiempo la nómina de los ac
cionistas , expresando los que carezcan del derecho de 
asistencia por alguna circunstancia constante en la d e 
pendencia de su cargo ó por com unicación que le hiciese  
el Secretario.

5.° Tomar razón en un libro de todos los contratos y  
documentos que produzcan obligación de pagar ó acción 
para cobrar, aumenten ó disminuyan los haberes, valores 
y propiedades de la empresa.

6.° Intervenir en los traspasos de acciones que deben 
extenderse en el libro de trasferencias que llevará al 
efecto, cuidando de hacer constar el domicilio de los ce 
sionarios.

7.° Presentar á la Dirección, siempre que haya de ha
cerse dividendo, un estado de los nombres de los propie
tarios de las acciones, números de estas y cantidades que 
representen.

8.° Intervenir los mandatos ó documentos de cual
quier especie para libramiento, cobros y pagos de la Com
pañía.

9.° Evacuar cuantos informes se le pidan por el Presi
dente y la directiva.10. Conservar ordenados en el archivo los libros, pa
peles y comprobantes d élas cuentas.II . Llenar además las obligaciones que le impusiere el 
reglamento particular.

CAPÍTULO VI.
Del Administrador general.

Art. 2.® Las facultades y obligaciones del Administra
dor son :

1.a Nombrar y remover los subalternos de la Adm i
nistración del camino, informando á la d irectiva; pero 
quedando, sin embargo, responsable por los actos y co n 
ducta de dichos subalternos.

2.a Celar ó inspeccionar todos los ramos de la Adm i
nistración, é informar de todo al Presidente ó al que haga 
sus veces cuando quiera que se lo ordene ú ocurra algo 
que no esté en la marcha usual y ordinaria del servicio, 
régimen y  órden establecidos.

3.a Presentar todos los meses á la directiva <*)n la 
debida anticipación el presupuesto de entradas y  gastos 
del siguiente para su exámen , aprobación ó reformas.

4.‘ Desempeñar todas las obligaciones que se le con 
fien por la directiva, ya para oir proposiciones de todas 
clases de negocios y ajustes, como para extender los con
tratos.

5.a Dar á la directiva por escrito las noticias é infor
mes que le pidiere, sujetándose al reglamento que dicte la 
misma corporación.

6.a Consultar con la comisión de vigilancia de Reme
dios en los casos de que habla el art. 11, y  someterse á 
su decisión interina, sin perjuicio de informar á la direc
tiva, para la decisión definitiva que deba recaer.

7.a Facilitar á la misma comisión de vigilancia cuan
tos datos ó instrucciones le pidiese con el carácter de 
inspectora de la marcha de la Administración.

8.a Prestar al Ingeniero de la Compañía cuantos au
xilios le pidiese para el mejor servicio de su departa
m ento, entendiéndose siempre sin perjuicio del m ovi
miento ordinario de la línea y del cumplim iento de las 
obligaciones á que están sujetas las empresas de esta cla
se respecto del público.

CAPÍTULO VIL
De las Juntas generales.

Art. 21. La junta general, compuesta de los accionis
tas de la Compañía, celebrará sesión ordinaria en Marzo 
de cada año, prévia convocatoria que se hará con 15 dias 
de anticipación por los periódicos de la Habana y por el 
Bol clin de Remedios. Para quedar legítimamente consti
tuida es necesario que concurra la representación de más 
de la mitad del capital social, acreditada com petentem en
te. Los asistentes á las mismas que poseyeren ó represen
tasen de una á cinco acciones tendrán un voto; de cinco  
á 15, dos; de 15 á 30, tres; de 30 á 50, cuatro; de 50 á 75, 
cinco; de 75 á 105, seis; de 105 á 140, siete; de 140 á 180, 
ocho; de 180 á 225, nueve; de 225 á 275, 10. Ningún 
asistente tendrá derecho de em itir más número de votos 
que el de 10, sea cual fuere el de acciones que posea y  
represente.

Art. 22. No verificada la sesión en los dias designados 
por falta de asistencia de los socios, se citará para nuevo  
dia en los mismos términos explicados en el artículo a n 
terior; y con los concurrentes, cualquiera que sea el n ú 
m ero, se celebrará la junta: sus acuerdos serán obliga
torios, y  tendrán el rnás exacto cumplim iento, no debien
do mediar de una á otra sesión más de 30 días.

Art. 23. En la citada junta general ordinaria se discu
tirán y aprobarán ó desaprobarán todos los actos de la 
directiva en el año social, que se computarán hasta 31 
de Diciembre anterior. Para el exám en , glosa y com pro
bación de las cuentas se elegirá una comisión compuesta 
de tres accionistas , la cual deberá presentar su informe 
á más tardar dentro de 60 dias. Luego que la comisión 
haya concluido su encargo, se convocará otra general para 
dar lectura al inform o, y discutir y  acordar los particu
lares que comprenda.Verificada la convocatoria en los términos expresados, 
se entenderá constituida dicha junta para deliberar si los 
concurrentes á ella componen más de la mitad del capi
tal social. Cuando no se reuniera dicha representación se 
hará segunda convocatoria con ocho dias de anticipación 
por lo m énos y con expresión del motivo de ella , previ
niendo que la junta se constituirá sea cual fuere el n ú 
mero y representación de los socios que asistan.

Art, 24. Son atribuciones de la junta general ordi
naria:

1 .a Elegir el Presidente, el Vicepresidente y los demás 
Vocales de la Dirección.

2.a Instruirse de la Memoria que al término de cada 
año social presentará la directiva dando cuenta de todas 
las operaciones de la Administración.

3.a Discutir, aprobar ó censurar todos los actos de la 
directiva; nombrar la comisión de cuentas de que ha

blan los precedentes artículos. Si en los actos de la d i
rectiva hubiese alguno que por su gravedad , naturaleza 
ó complicación necesitase reunión de anteced entes, o un 
detenido exám en , podrá nombrar una comisión especial, 
ó confiarla á la que elija para las cuentas.4.a Aprobar los dividendos de las utilidades que re
sulten en los balances, y acordar la manera de formar el 
fondo de reserva de la Compañía, que no bajará de un 5 
por 100, con arreglo á la Real cédula sobre la materia.5 a Acordar todo lo demás que considere conveniente  
al interés común, con sujeción á este reglamento.Art, 25. Para las juntas generales podrán los accio
nistas residentes en esta confiar su representación á otros 
accionistas por sim ples cartas. Los que residiesen fuera 
de la Habana ó su distrito deberán ser representados 
por accionistas con poder bastante, y no tendrán voto en  
las juntas generales los socios que no lo fuesen con tres 
meses de anticipación por lo ménos á la celebración de la junta. El exámen y calificación de estas representaciones 
serán el primer acto de la junta, y en ella se decidirán a 
mayoría de votos las cuestiones que ocurran.Las juntas generales extraordinarias podrán celebrar
se en cualquier época del año, y  deberá convocarse con 
indicación del objeto por disposición del Presidente; á 
solicitud de^cualquiera vocal de la directiva porque lo 
soliciten accionistas que representen la décima parte del 
cap ital, y en los casos urgentes podrá restringirse el 
término de las citaciones hasta ocho dias.Art. 26. El Secretario publicará los nombres de los 
accionistas legítimamente representados, y las acciones y 
Vutos que representan, á fin de que quede la junta con s
tituida, ó se disponga nueva convocatoria con sujeción n 
este reglamento.Art. 27. Las votaciones serán públicas, excepto en el 
caso de elección ó remoción de personas, ó cuando lo 
reclame un número de accionistas que representara en  
la misma junta la décima parte de las acciones.Art, 28. Por punto general se procederá siem pre en  
esta junta por pluralidad de votos , ó sea mayoría relati
va, con tal que esta no baje de la tercera parte de los v o 
tos representados. Si en el primer escrutinio no resulta
re mayoría suficiente, se ocurrirá á la votación forzada 
entre las personas ú opiniones que hubiesen obtenido 
mayor número de votos. En caso de empate decidirá el 
Presidente por medio de doble voto que para esta cir - 
constancia se le co n ced e , y  en las actas solo se liara constar lo definitivamente acordado, expresándose los 
nombres de los que hubiesen votado en contra ó se hu
biesen abstenido, si así lo pidiesen.

CAPÍTULO VIII.

Disposiciones generales.
Art. 29. Todos los accionistas quedan obligad.s al 

desempeño gratuito de los cargos de Presidente, Vicepre
sidente, Directores y revisores de cuentas que les confíe 
la junta general, la cual solo admitirá excusas y renun
cias cuando estime justas las causas en que se fuiiuen ó 
en los casos de reelección.Art, 30. Los miembros de la Junta directiva pueden 
ser reelegidos por las dos terceras partes de los votos r e 
unidos para la elección.Art. 31. En caso de reelección será voluntaría la acep
tación de estos cargos.Art. 32. A parte"de lo que se determ ine por los regla
mentos participares de las dependencias de la Compañía, 
todas las comunicaciones de la com isión de vigilancia de 
Remedios y la de los em pleados, tanto principales como 
subalternos de la Sociedad, se dirigirán al Presidente d i
rectamente ó por conducto del Secretario.Art. 33. Si se suscitase contienda ó desavenencias en 
tre los socios y la Compañía, se sujetará]) al juicio de ar- 
bitradores amigables com ponedores, nombrándose uno 
por cada parte, los que se pondián de acuerdo p rev i\-  
mente para el caso de discordia en elección del tercero 
que deba dirimirla; y si en ello no conviniesen, decidirá 
la suerte entre los dos terceros que nombrará cada uno 
separadamente, entendiéndose que las cuestiones se re
solverán conforme á las leyes mercantiles, sometiéndose 
las partes al laudo que pronunciaren.Art, 34. Si la experiencia demostrase la necesidad ó 
utilidad de variar algunas disposiciones de este regla
mento, se propondrá en junta general de accionistas; y  
admitida á discusión, se diferirá esta para otra junta g e 
neral convocada expresamente para este objeto, en laq u e  
se resolverá á pluralidad absoluta de votos, debiendo ha
llarse presentes ó representadas las dos terceras partes de 
la totalidad de las acciones que forman el capital de la 
Sociedad.

Art. 35. Cuando se traspasen los derechos de inscrip
ción y las cantidades satisfechas á cuenta de acciones, se 
hará constar en el acta de su trasferencia que el c e 
den te queda solidariamente responsable al pago de las 
cantidades que falten para cubrir el importo de su ac
ción.

Art. 36. Todos los que adquieran acciones ó de cual
quier modo entren á formar parte de esta Sociedad q u e 
dan por el hecho de adquirirlas sometidos á las disposi
ciones del presente reglamento, del cual se dará á cada 
accionista un ejemplar impreso.

Art. 37. Los casos que no estén previstos por este re
glamento se resolverán conforme á la Real cédula de 29 
de Noviembre de 1853 sobre sociedades anónimas.

Artículo adicional. La Compañía, dentro de un térm ino  
prudencial señalado por el Gobernador superior civil, 
designará, con arreglo á lo prescrito en el art, 42 de la 
Real cédula de 29 de Noviembre de 1853, la rem unera
ción que haya de percibir la Gerencia de la misma, y  lo 
propuesto se someterá á la aprobación del Gobierno á 
fin de que la resolución que recaiga forme parte in te
grante de este reglamento.

Madrid 28 de Mayo de 1865.=Aprobaclo 
por S. M.=Seijas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo 

expuesto por V. E. en su oficio fecha 6 del actual, 
al trasladar el que le ha dirigido el Coronel del regi
miento de infantería Iberia, núm. 30, dando conoci
miento de que habiéndose arrojado al rio Ebro, p r ó 
ximo á la p uer ta  del Angel en la ciudad de Zara
goza, una joven de 16 años de edad, fué en el acto 
extraída de las aguas por el soldado del expresado 
cuerpo Francisco Campos Martínez, ayudado por un 
paisano cuyo nombre se ignora , lanzándose ambos 
con intrepidez al mencionado rio para salvarla, con
siguiéndolo aunque con grandes esfuerzos y con in
minente riesgo de sus vidas, ha tenido á bien S. M. 
conceder al mencionado soldado la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa en recompensa de tan hum anita 
rio proceder; siendo asimismo la Real voluntad se 
haga pública esta disposición por medio de la G a c e t a  
oficial para que sirva de ejemplo y estímulo á todos 
los individuos del ejército.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, ínterin se expide el 
diploma correspondiente. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 12 de Junio de 1865.

R X V S R O .

Sr. Director general de Infantería.
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ISLA DE CUBA.

REJ w r j ET ^ \ d e J 0S in9 rM os W e  tu v iero n  lu g a r  en las C ajas 
i L i i ,  . 'i ,?  d u ™ n te  el año de 1852 p o r c u en ta  de todas 
fn n ,il! tn, V . i? tCCf S P resupuesto  del m ism o año y  p o r  los 

r) ° , s adm in is tra d o s p o r  v a r ia s  corporaciones con in 
dependencia  de los generales del E stado , así como por a tra -
c L n c i T d l  ?nn¥ rto res  > ? ue f e P ublica  en la G ace ta  p o r  conse- 
A b r ild e  1865 á^saber ^  ^  R eal decreto de 11 de

IM GRESOS.

GONCEPTOS. Por por cuenta —
el presupuesto de años an- D̂ ,  a. n- /

de 1852. teriores. Pesos ñ. Ceiils.

REAL HACIENDA. ~ ~  ~
Ramos comunes marítimos. 1

A rbitrio para el hospital de 
Candad de Matanzas  i .i 56 » 4 4 ha

f c S Í ' í  .l. n ' " " r   59.0J9.6J i . 0J0,38 63.050

Diez por ciento de ramos ’ s 12.854,06

Depó^Uo m ercaniü  dé la 49’3 8 i>56 U >06 19.398,62

31 ' 157 ' 65  ■

^ 'ro c V ó fd o ^ m c 'i™ : :  67i í?3 50 " í *  I S ' í í l ’SiAumento á la id nKa i l n i  i 67¡.4t3,56

S í í  : ,M -í 5í:íí
Aumento 4 ii ^d 0 n ’ ' 4-603.918,38 210.280,25 4.824.498,63

ín Z w i J n p r o o W o n i e M  Í5 5 3 5 ' ’M  3M -3 !^
Derechos ° l” e íCar‘'ti‘   443.382,18 » 4 43.382,18
itiio- „ ®'*e interpretación. «.642 4 2 8.654
Ln.o por 400 para pago de
iu .ín POneS'   232.994,75 46.377,44 249.372,49
Multas y condenaciones... 31.482,13 » 31.482,43
Derechos de pólvora y ar-

m am entos.......... 4.216,31 97,94 4.314,25
m í a Te8'S,tr? ........................  427.401,50 » 127.401,50
taem  de toneladas  572.622,38 » 572.622,38

Total de ramos com u- ’ ' ’
nes m arítim os.........  8.024.785,06 301.506,49 8.326.294,25

Ramas comunes terrestres.

Alcabala de fincas . 373.045,25 #2.646,18 425.691,43
Idem de esclavos..................  325.54 6,63 1.629,69 327.4 46,32
Idem de almonedas y re -
, , raates..................  128.101,37 43.057,50 144.458,87
Alcance de cuentas  47.336,68 » 17.336,68
Alquileres de fincas del Es-

lado .....................................  3.490,18 » 3.490,18
Derechos de Amortización. 3.433,50 2.009 5.442,50
Anualidades eclesiásticas.. 3.615,50 7.334,50 10.950
Aprovecham ientos   225,68 337,38 563,06
Bienes de ivgulares  149.24 4,31 30.121,82 479.336,13
Idem vacantes ó m ostren

cos........................................ 7.627,25 » 7.627,25
Productos de bu las  6.099,50 » 6.099,50
Canongía suprim ida de la

Inquisición........................  1.534,06 » 4.534,06
Censos á favor de la Real

H acienda............................  32.422,82 3.532,44 35.955,26
Consumo de ganados  465.290,62 98.384,56 563.675,18
Producto sobrante de Cor

reos.....................................  134.908 » 134.908
Corredores por servicios de

su s titu io s ..........................  3.510 » 3.510
Cuartas obvencionales  19.715,68 207,12 19.922,80
Derecho único de alm ace

nes y tiendas....................  H 9.287,56 » 1 i 9.287,56
Diez por ciento de ramos

ajenos  14.055,12 » 44.055,12
Descubierto de ofic inas:. .  735,12 » 735,12
Donativos  62,38 800 862,38
Derechos de Gobierno y

Capitanía general  4.497,56 » 4.497,56
Productos de documentos

d e g iro   43.154,06 > 43.154,06
Derechos judiciales  50.234,68 1.204,75 51.439,43
Expolios.................................. » 4 67,62 167,62
Estanco de gallos  27.111,56 1.89\75 29.010,31
Gracias al saca r...................  » 157,68 157,68
Hipotecas  54.427,56 413,50 54.841,06
Hospitalidades descontadas 

á la tropa é individuos
m ilita res............................. 92.172,12 * 92.172,12

Inválidos, por descuenlos á . 
la tropa é individuos m i
lita re s   105.993,68 » 105.993,68

Impuesto especial sobre
grandezas y títu los  3.187,50 » 3.187.50

Impuesto sobre s a l  1.515,68 100 1.615*68
Lanzas de títulos de Castilla. » 4.457,44 4.457,44
Loterías, producto líquido

so b ran te .............................  644.269,82 » 644.269,82
Manda pia forzosa  4.767,44 3 4.770,44
Medias annatas secu la re s .. 6.539,12 610,37 7.159,49
Idem eclesiásticas  597,18 » 597,18
Derechos de propiedad de

m inas................................... 137,68 3.063,38 3.201,06
M ultas.....................................  70*,82 » 708,82
Monte-pios m ilita re s .. . . . .  42.354,75 » 42.354*75
Idem civiles  14.795,44 » 14.795,44
Novenos R eales.................... » 979,75 979,75
Idem de C onsolidación.. . » 453,82 453,82
Oficios rendibles y re n u n 

c ia r e s   20.915,50 14.763,94 35.75^,44
Producto de papel sellado. 269.197,50 1.741,75 270.939,25
Penas de Cám ara.................. 564,18 1.100,18 1.664,36
Propios para el sosteni

miento de la Contaduría
g e n e ra l............................... 5.243,18 » 5.243,18

Recargo de aprem ios  658,31 » 658,31
Renta decim al......................  126.103,88 308.176,67 434.280,55
Reintegro................................  54.268,67 412,82 54.681,49
R estituciones........................  20,82 » 20,82
Suplem entos  21.357,12 » 21.357,12
T em poralidadesocupadas.. » 243,78 243,78
Idem de los je su ítas   9.103,31 2.024 11.127,31
Trasportes por descuentos 

á la tropa 6 individuos
m ilitares.............................  23.273,12 » 23.273,12

Vacantes mayores y  m eno
res de este Obispado y
Arzobispado de Cuba. . .  354,94 224,92 579,86

Ventas de tierras realen
gas  5.507,68 3.500 9.007,68

Idem de efectos excluidos.. 435,75 » 435,75
V endutas................................. 401,68 6.906,25 7.3o7,93

Total de ramos com u- 
nes te rrestres   3.443.177,50 ,562.674,56 4.005.852,06

Ramos ajenos marítimos.

A rbitrios m unicipales  28.464,12 » 28.464,12
Derechos para el cuartel de

M atanzas.............................  3.489,94 » 3.489,94
Idem de ponton de la Ha

bana...................................... 60.084,62 235,1 2 60.319,74
Idem de fanales....................  30.994,76 53,76 31.048,52'
Real Jun ta  de F om ento .. .  295.725,56 21.459,87 317.185,43
Sociedad patriótica en Ma

tanzas ...................... .. 1.100,56 4,25 1.104,81

Total de ramos ajenos 
m arítim os........................  419.859,56 21.753 441.612,56

— ........................- .......................... — --------------- --------------------------- ---------------------------  ----------------------- — •- y " — '■  ■■■ ■■■ ■ --------------------------- --------------------------- --------------------------- --------------------------- ---------------------------

Ramos ajenos terrestres.

Arbitrios m unicipales  2.505,36 » 2>5C5 86
Atraso de impuestos sobre ’ ’

costas.  ......... ............... 4.867,13 » 4 867 13
Deposito de todas c la se s .. 1.131.939,56 710,79
Impuesto sobre costas para ' "  ’

población b l a n c a . . . . . . .  53.198,50 835,56 54.034 06
Zanja Real y acueducto de

Ia H abana  52.419,94 430 52.859,94

Total de ramos ajenos-------------------------------------------- ------- -----------
terrestres.........................  1.264.940,69 1.976,31 1.266.917,04

Propios. Pesos, Cénts¡

Habana . . . .  t    . r ,i A/,
G uanabacoa........... . \ \ . \ 7 . *. V. V . ’ « oto’fia
Santa María del Rosario  * V’rn 4*
Jarueo................................ .. .................  ...............  , í rQJ
B ejucal.............................. !! 1 ! : ! : : ! ! : : !  i : ! ! ! : ! : ! : ! ! : : :
M arie l,..........................................................................................   ̂ ^5
San Cristóbal...........................................................................  a q tq ’oc
San A ntonio.............................................................................. 4.677 18
Cárdenas y composición de calles.........................................  7.034,44
Guiñes............................................................................................  2.419*25
Santiago...........................................................................    2.103,18
bagua la G rande..........................................................................  5.197,12
T rin idad ........................................................................................ 19.671,68
Sancti S p ír itu s .................................................   9.209,06
Villa-Clara....................................................................................  13.830^56
R em edios......................................................................................  3.916,75
Nuevitas.........................................................................   1.826,75
Pinar del Rio................................................................................. 6.986,25
Baracoa...........................................................................................  1.484,25
Jig u an í...........................................................................................  2.089,75
Caney..............................................................................................  960,94
Matanzas, incendios y serenos................................................  82.661,87
Puerto-Príncipe.................................................................... 13.763’
Cienfuegos......................................................................................  17.134,75
Cuba y bom beros................ . .....................................................  110.440,94
Bayamo..........................................................................................  3.223
Holguin...........................................................................................  6.243
Manzanillo......................... , ..........................................................  2.942,18
Cobre.........................................   1.403,88
Bahía-Honda.................................................................................  819,68
Saltadero ......................................* ............................................... 599,31
Las Tunas.......................................    2.447,12

Total de ingresos de prop ios  671.260,25

Fondos públicos.

Real Junta de Fomento y sus D iputaciones........................  562.974,56
Casa de Maternidad de la Habana, u aida á la de Benefi

cencia ............................................................  111.790,94
Idem de Recogidas de id ............................................................  4.940
Idem de Beneficencia de Cuba................................................. 5.691,06
Colegio-Seminario de la Habana............................................  18.388,94
Idem id. de San Basilio en Cuba..................................................  3.442’
Idem de Niñas pobres en Matanzas........................................  10.362,68
Junta superior de Sanidad de la Habana y demás puer

tos habilitados de la isla................   76.885,68
Sociedad Económica de la H a b a n a .. ..................................  11.365,87
Idem id. de C uba.........................................................................  4.489,81
Tesorería de la Real U niversidad...........................................  143.0*0,25
Hospital de Caridad en Guanabacoa, para  m ujeres  1.855,75
Idem id. id. para h o m b re s .. .  . ................................................  2.968,44
Idem de San Juan de Dios de la H abana...........................  39.880^68
Idem de San Lázaro de id .......................................................  25.169,50
Idem de Río Blanco del Norte............................................................  798
Idem de San Antonio.................................................................. 1.025,50
Idem de G üines...........................................................................  696,87
Idem de San Roque del Bayamo............................................  650,25
Idem de Son Nicolás de Matanzas......................................    7.445,94
Idem de Santiago.........................................................................  294’
ídem de Remedios.......................................................................  437,25
Idem de Holguin........................................................................... 1.25x*75
Idem de San Juan de Dios en P uerto -P rínc ipe ................. 7.9f 0,44
Idem de G uanajay.......................................................................  859,55
Idem de San Lázaro de Villa-Clara........................................  2.321*62
Idem de Q uiviean....................................................................... 616,25
Idem de Bejucal........................................................................... 751,88
Idem de San Juan de Dios de Sancti S p iritu s ....................  1.610,5»)
Fondos de Caridad de la Junta m unicipal de C árdenas... 39 2*31
Hospital de San Francisco de Paula de la H ab an a .. . . . .  19.166,38

Total de ingresos de fondos públicos. . . . . .  1.069.554,38

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.

INGRESOS D E L PR ESU PU EST O . Pesos. Cénts.

Ramos comunes m arítim os........................  8.326.291,25
Idem id. te rrestres..................................   4.005.852,06
Idem ajenos m arítim os................................. 441.612,56
Idem id. te rrestres........................................  1.266.917,04

____________  14.040.672,91
PONDOS PÚBLICOS.

Propios y A rbitrios.......................................  671.260,25
Establecimientos piadosos y otros fondos 1.069.554,38

____________  1.740.814,63

Ingreso total en 1852........................  15.781.487,54

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1 8 5 2 .

ISLA DE CUBA.

R esumen general de los pagos ejecutados por la s Cajas de la isla  
de Cuba d u ra n te  el año de 1852 por cuen ta  del presupuesto  del 
m ism o año y  p o r los fondos púb licos a d m in is trados po r v a r ia s  
corporaciones con independencia de los generales del E stado , que  
se in serta  en la  Gaceta en cum plim iento de lo m andado en el a r 
tículo  5.° del Real decreto de 11 de A b ril de 1865, á saber:

TOTALES.
CONCEPTOS. Parciales. -

Pesos fs. cénts.

SECCION PRIMERA.

ESTADO .

Personal del Cuerpo diplom ático  67.612,81
Material de id .................................................. 35.531,62

 ----------------  103.1 44,43
Personal del Cuerpo consu lar.................... 4.687,88
Material de id ................................................ 1.5o9,ó2

------------------------------ 6.197,50
Im previstos de Estado........................... » 4.540

 ̂ Total de la sección p r im e ra ,. ,    «. 113.881,93

SECCION SEGUNDA.

GRACIA Y JU ST IC IA .

Personal de la Audiencia pretorial de la
H a b a n a . . . . , .............................................. a 61.014,56

Idem de id. de Puerto -P ríncipe................  » 25.430,56
Idem de Alcaldías m ayores........................ » 66.182,18
Idem del Culto catedral..............................  94.721,13
Material de id .................................................  5.887,44

------------------- 100.608,57
Personal del Culto parroqu ia l.................... 74.998,37
Material de id.................................................  61.838,88

____________  136.837,25
Im previstos de Gracia y  Justicia  » 18.030

Total de la sección segunda........................  408.103,12

SECCION TERCERA.

GU ERR A .

Personal de la Capitanía general, sü Se*
cretaría y Juzgado................................................ 98.418,12

Material de id................................................. 5.07o!94

Personal de la Subinspeccion de las a r- 03.489,06
m as ............................................................... 26.675,56

Material de id .................................................  1.323,57
---------------------------- 27.999,13

Personal de la Vicedireccion de Sani
dad ...............................................................  5.889,68

Material de id................................................  joo
------------------  5.989,68

Personal de las Comandancias generales. 115,62
Material de id ................................................ 2.466

------------------------------ 2.581,62
Personal de Gobiernoá..............................  44.332,75
Material de i d ............................................... 16.641,18

 ■------------------  60.973,93
Personal de las Tenencias de Gobierno y

Comandancias de arm as..........................  66.054,94
Material de id ................................................  6.231,13

  —  72.286,07
Generales y Brigadieres en cu a rte l  » 38.485,12
Infantería veterana....................................... » 2.445.238,37
Voluntarios de m érito ................................. » 36.040,63
Infantería de Milicias disciplinadas  » 28.945,82
Artillería ve te rana ....................................... » 348.785*25
Ingenieros........................................................ » 69.265*06
Caballería veterana ................................... » 368.693,82
Idem de Milicias d isc ip lin ad as ...............  » 30.015 87
Idem de id. u rbanas..................................... » 20.921,88
Excedentes y de reem plazo........................  » 111.822*82
Utensilios y 'o tros consumos m ilita res .. .  » 61.303,94
Vestuario, equipo y arm am ento ................ » 130.243,44
Ganado, m ontura y en tre ten im ien to .. . .  » 214.773,18
Trasportes m ilitares..................................... » 237.295^82
Extraordinario del servicio m ilita r  » 81.496*68
Personal de las obras de A rtillería  14.673,94 *
Material de id.................................................. 170.379,37

- ___________  185.053,31
Personal adm inistrativo de las obras de

Ingenieros...................................................  10.008,18
Idem facultativo de id ................................. 9.062,13
Material de id..................................................  126.793,75

____________  145.864,06
Personal de confinados á presidio  62.312,19
Material de i d .........................................   9.862,06

------------------- 72.174,25
Imprevistos de la G u e rra .  ......................  » 56.756,75

Total de la sección te rce ra   4.956.485,56

SECCION CUARTA.

HACIENDA.

Personal de la Superin tendencia, su Se
cretaría y Juzgado..................................... 40.714,68

Material de id ................................................. 3.873,75
 *-------  44.588,43

Personal del Tribunal de C uentas  66.276,44
Material de i d ........................................................ 4.491

-------------------  70.767,44
Personal de la Contaduría y Tesorerías 

generales del ejército y Real Hacienda. 33.816,44
Material de id .................................................. 2.578,94

“ 1— — ■ 36.395,38
Personal de la Administración general

m arítim a...................................................... 83.538,13
Material de id ................................................  7.885,50

------------------- 91.423,63
Personal de Administraciones terrestres

v sus subalternas......................................  77.430,56
Material de id ................................................. 8.665,88

------------------- 86.096,44
Personal de Administraciones y Tesore

rías p rincipales, foráneas (provincia
de la H abana)...............................  36.297,88

Material de id ................................................. 3.626,56
-------------- —  39.924,41

Personal de la renta de Lotería... 47.526,94
Material de id ....................................................... .16.380

-------------------  63.906,94
Personal del Archivo general....... 5.011,50
Material de id ....................................  329,62

------------------------------ 5.341,12
Personal de atenciones comunes á d iver

sas oficinas.................................................. 1.599
Material de id .................................................  2.871,25

------------------- 4.470,25
Personal de Intendencias, sus Secretarías

y Juzgados..................................................  19.136,75
Material de id .................................................. 5.294,87

------------------- 24.431,62
Personal de Contadurías, Tesorerías y  Ad

ministraciones principales fo rán eas.. .  118.785,13
Material de id ...................................  14.428,87

 ------------ 133.214
Personal del Resguardo terrestre y  m arí

tim o.................................................  238.351,94
Material de id ........................................................ 26.540

-------------------  264.891,94
Alquileres y reparaciones de edificios de

Real H acienda  » 55.010,31
Personal del parque de Casa B lan ca .. . .  895,25
Material de id ................................... 58,87

-------------------  954,12
Gastos generales de Real Hacienda  » 13.948,62
Personal del Monte de Piedad...................  » 1.211,50
Cargas de los productos de las r e n ta s . . .  » 47.308,94
Monte-pios c iv ilts . .    » 131.278,94
Idem m ilitares  » 117.572,06
Pensiones de g racia .....................   » 20.303,25
Inválidos y retirados de G uerra y Marina. » 281.609,31
Regulares.............................................    » 11.769,31
Jubilados de todos los Ministerios.............  » 85.630,31
Cesantes de id ........................................  » 73.947
Emigrados de América................................  » 5.859,38
Exequias m ilita res     » 2.071,25
Consignación al Duque de V eragua  » 15.999,75
Réditos de censos pasivos............................ » 22.810,82
Tribunal misto de presas m arítim as  » 1.059,82
Asignación á S. M. la Reina M ad re .. . . .  » 166.500
Tabaco de regalía para la corte.................. » 23.513,37
Personal facultativo de hospitales m ilita

res ................................................................  50.292,37
Idem id. eclesiástico de id ........................... 2.317,06
Idem id. adm inistrativo de id ....................  39.7 57,31
Material de i d .................    390.681,44

 ■ —  483.048,18
Imprevisto de H acienda      * .___ 92.343,44

Total de la sección c u a r t a , 2.519.201,31 

SECCION QUINTA.

MARINA.

Obligaciones de M arina............................... »
Imprevistos de id...........................................  » ____

Total de la sección q u in ta   1.738.650,50

SECCION SEXTA.

GOBERNACION.

Personal de la Secretaría política  a 12.926,25
Idem de la Contaduría general de Pro

pios..............................................................  $.044,18
Material de id.................................................  1.7¿ 5;19

-------------------  9.799,37
Personal de Ingenieros de M inas  2.017,56
Material de id .....................    1.317,25

---------------   3.264,81

âsa de M aternidad....................................... » 3.255,06
dem de Beneficencia de la Habana y

C uba.............................................................  v 20.059,88
nslruccion pública......................................  » 14.336,94
lospitales de C aridad................................... » 32.067,25
imprevisto de G obernación........................  » 278.047,31

T o t a l  de la sección sex ta .. . ,  * • -. - - • 373.756,87

FU ERA  DE PR ESU P U E ST O S.

Reintegros.......................................................  » 20.234,68
Subsidio á la Tesorería general del Reino. » 2.484.858,37
Suplementos...................................................  » 96.852,94

[Cancelación á la Deuda por incobrable.

41cabalas de fincas..............................................  15.007
Bienes de regulares....................................... 1.899,44
Alcabalas de rem ate .....................................  1.908,25
Derecho único y fijo..................................... 41,12
Anualidades eclesiásticas............................. 5.963,27
Densos á favor de la Hacienda.................... 34,18
Derechos de hipotecas.................................. 3
Renta decim al.......................... .... ................. 21.061,06
rem poralidades de los ex -jesu itas   500

______________  46.417,32

T o t a l  de los pagos fuera de p resupuesto .. .  < 2.648.363,31

RAMOS AJENOS.

SECCION CUARTA.

Hacienda.

Depósitos de todas clases  » 838.488,75

SECCION SE X T A .

Gobernación.

Arbitrios municipales m arítim os  29.912,19
Real Junta de Fom ento ...............................  297 235,87
Fanales............................................................. 29.848,56
Derecho de ponton en la H abana.............
Impuestos sobre costas para población 55.712,82

blanca...........................................................  6.302,87
Gastos de zanja Real y acueducto   16.314
Cancelación por incobrable de id. id  20
Derechos de la Sociedad patriótica en

Matanzas ........................   1.127,94
---------------------- _ 4 3 6 .4 7 4 #25

T o t a l  de gastos de ramos a jend t.  1.274.963

Propios. Pesos. Cents.

Habana     342.960,1 >8
Guanabacoa................................................................................... 5.967,06
Santa María del Rosario............................................................ 164,2‘,5
Jaruco....................................................................................................  3.890
Bejucal  ...........................    1.968,8^7
M ariel............................................................................................. 2.628,25
San Cristóbal........................................................................................  2.132
San A ntonio......................................................................     4.867
Cárdenas y composición de calles.................................................  7.406
G üines............................................................................................ 2.723,63
Santiago......................................................................................... 2.687,83
Sagua la G rande  7.363,1 &
T rinidad........................................................................................  19.809,56
Sancti Sp iritu s ............................................................................. 4.876,34
Villa C lara.....................*.............................................................. 16.129,06»
Remedios.......................................................................................  3.677,75»
N uevitas......................................................................................... 2.831,6*
Pinar del Rio................................................................................ 9.333,2S
Baracoa.......................................................................................... 1.346,44
Jiguan í........................................................................................... 2.361,06
C aney..................................................    961,18
Matanzas, incendios y serenos................................................ 79.626,13
Puerto-Príncipe...........................................................................  22.919,87
Cienfuegos............................................................... .....................  17,182,83
Cuba y bom beros....................................................................... 93.276,6S
Bayamo..........................................................................................  3.043,87
Holguin..........................................................................................  6.968,625
Manzanillo..................* ................................................................ 3.972,68
Cobre.........................................    1.471,87
Bahía-Honda.......................................................   1.073,87
Saltadero...................................   483,83
Las T unas....................................................................................... 1.436,75

T o t a l  de gastos de P ropios.................... 677.541,94

Fondos públicos.

Real Junta de Fomento y sus Diputacionees........................  526.326,50
Casa de Maternidad de la H abana, unida á la de Benefi

cencia........................................   120.006,56
Idem de Recogidas de id ..........................................................  6.024,18
Idem de Beneficencia de C uba..............................................  6.096,94
Colegio Seminario de la H abana............................................. 17.387,1*
Idem id. de San Basilio en C u b a ......................................... .. 3.859
Idem de Niñas pobres en Matanzas...........................  9.773,08
Junta superior de Sanidad de la Habana y  demás puer

tos habilitados de la isla........................................................  28.621,25
Sociedad Económica de la H abana.........................................  11.788,56»
Idem id. de Cuba.........................................................................  5.097
Tesorería de la Real U niversidad...........................................  119.053,37
Hospital de Caridad para mujeres en G uanabacoa  1.369,87
Idem de San Juan de Dios de la H abana............................  45.872,43
Idem de San Lázaro de id ......................................................... 22.249
Idem de Rioblanco del N orte ..................................................  1.928,31
Idem de San A ntonio................................................................. 901,25
Idem de G üines...........................................................................  556,87
Idem de San Roque del Bayamo.............................................  52
Idem de San Nicolás de M atanzas.........................................  6.941,75
Idem de Santiago  ............................................................. 505,18
Idem de Remedios....................................................................... 467,25
Idem de Holguin...........................................   929,62
Idem de San Juan de Dios de P uerto -P ríncipe ..................  7.546,18
Idem de G uanajay....................................................    1.517,75
Idem de San Lázaro de V illa-C lara.......................................  2.092,87
Idem de Q uiviean.......................................................................  404,88
Idem de Bejucal............. ............................................................  1.006,25
Idem de San Juan de Dios de Sancti S p iritu s ..................... 1.179
Fondos de caridad de la Junta municipal de C árd en as.. 247,37
Hospital de San Francisco de Paula de la H abana  17.829,44
Idem de Caridad de G uanabacoa............................................ 2.934,26

T o t a l  de gastos de fondos públicos  969.565,05

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS. Pesos cénts.

Sección 1.* Estado.......................................  113.881,93
 2.* Gracia y Justicia..................... 408.103,12
  3 * G uerra ....................................... 4.956.485,56
  4.* Hacienda...................................  2.519.201,31
  5.a Marina.......................................  1.738.650,50
  6.* G obernación............................  373.756,87

T o t a l  de gastos del presupuesto  10.110.079,29*

Gastos fuera del presupuesto..................................................  2.648.363,31
Ramos ajenos..............................................................................  1.274.963

14.033.405,60
Fondos de Propios.......................................  677.541,94
Idem públicos y otros gastos.....................  969.565,06

1.647.107

G a s t o  t o t a l  d e  1852.. .................. 15.680 512,60

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1853.

ISLA DE CUBA.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los ingresos que tuvieron lu g a r  en las C ajas de

la isla de Cuba d uran te  el año de 1853 p o r  cuen ta  de todas las
[ ren ta s pú b lica s del p resupuesto  del m ism o año y  po r los fondos 

públicos adm in istrados por va r ia s  corporaciones Con independen
cia de los generales del E sta d o , así como p o r  a trasos de años a n 
teriores, que se pub lica  en la  G a c e t a  p o r  consecuencia de lo d is
puesto  en el art. 5.° del R eal decreto de 11 de A bril de 4 8 6 5 , á 
s aber:__________________________ _

ING RESO S.
-- TOTAL.

CONCEPTOS. p°r f 01: cuenta —el presupuesto de los años f
de 1853. anteriores. /e *°6 ' s' L6nls'

REAL HACIENDA.
Ramos comunes m arítim os.

A rbitrios para el hospital 
de Caridad de Matanzas. 1.195,18 » 1.195,18

Derechos de Balanza  53.376,25 3.122,18 56.498,43
Idem de Beneficencia... . . . 48.330,25 939,06 49.269,31 I

Comisos  11.341,25 » 11.341,25
Diez por 100 de ramos aje

nos  47.335,88 168,94 47.504,82
Depósito m ercantil de la Ha

b a n a   25.640,94 » 25.640,94
Dos por 100 extraordinario

á la im portación  315.925,82 23.863,94 339.789,76
Derechos de exportac ión .. 754.607,18 » 754.607,18
Aumento de id . .     837.^63,50 » 837.7)3,50
Habilitación de b a n d e ra .. .  485,62 » 485,62
Derechos de im portac ión .. 4.253.478,38 272.717,38 4.526.195,76
Aumento de id   310.183,06 33.493,61 343.676,67
Idem procedente del Depó

sito m ercan til  53.013,06 » 53.013,06
Derechos de interpretación. 9.664 12 9.676
Uno por 100 para pago de

cupones  204.621,94 12.623,75 217.245,69
Multas y condenaciones.. .  45.275,38 * 743,44 46.018,82
Derechos de pólvora y a r

m am ento  2.784,94 » 2.784,94
Idem de registros  127.343,31 » 127.343,31
Idem de toneladas  599.662 1.372,38 601.031,38

T o t a l  de ramos com u
nes m arítim os  7.702.027,94 349.056,68 8.051.084,62

Ramos comunes terrestres.

A l c a b a l a  de fincas  465.632,31 63.351,18 528.983,49
Idem de esclavos.................  357.835,39 » 3á7.835,39
Idem de almonedas y re 

m ates..................................  63.266,50 15.038,94 78.305,44
Alcance de cuen tas.............  10.859,68 120 10.979,68
Alquileres de fincas del Es

tado ..................................... 5.236,68 » 5.236,68
Derechos de amortización. 7.806,75 1.107,25 *
Anualidades eclesiásticas . 2.485,12 2.637,94 5.U3,06
A provecham ientos  2.739,63 252,87 2.99-,50
Bienes de regulares  120.839,75 47.897,82 168.737,57
Idem vacantes ó m ostren- _

eos......................................  951,50
Producto de bu las...............  6.012,68 3o 6.047,68
Canongía suprim ida de la , IM«-

Inquisición  415,32 » 415,32
Censos á favor de la Real

Hacienda  34.005,18 5.485,82 39.491
Consumo de ganados  434.237,38 118.864,56 553.101,94
Pr«ducto sobrante de Cor- ^

reos  150.530,44 » 150.530,44
Corredores, por servicios

de sus títu los....................  3.492 »
Cuartas obvencionales. , 16.571,06 » 16,o7l,0o

Derecho único de almace
n e s  y tiendas.........................  124.103 10 124.113

Diez por 100 de ramos aje
n o s .....................    13.571,50 » 13.571,50

D e s c u b i e r t o  de o fic inas.. . .  26,06 1.050 1.076,06
D o n a t i v o s ............................... 56,37 800 856,37
Derecho de Gobierno y Ca

pitanía g en e ra l.. ...................  5.747 » 5.747
Producto de documentos de

giro  41.244,82 » 41.244,82
Derechos jud iciales  53.234,44 2.156,56 55.391
Estanco de gallos  13.652,31 6.166,25 19.818,56
Gracias al sacar  2.344,81 235,63 2.580,44
Hipotecas......................................  66.347,37 » 66.347,37
Hospitalidades descontadas 

á la tropa é  individuos
m ilitares  126.972,68 » 126.972,68

Inválidos, por descuenlos á 
la tropa é  individuos m i
litares..................................  112,054,62 » 112.054,62

Impuesto especial sobre
grandezas y títu los  1.062,50 » 1.062,50

Idem sobre sa l...............................  582 » 582
Lanzas de títulos de Cas

tilla   » 3.185 3.185
Lotería , producto líquido 

sobran te   .............  828.387,50 » 828.387,50



Msnda-pia forzosa...............
Medias anatas secu la re s .. .
Idem eclesiásticas................
Derechos de propiedad de

m in as .. ...............................
M ultas.....................
Mon te» píos m ilitares...........
Idem  civ iles..........................
Oficios vendibles y  renun-

c inb les............. ..................
Producto de papel sellado!
Penas de C ám ara................
Propios para el sosteni

miento de la Contaduría
genera l...............................

Recargo de aprem ios. ,
Renta decim al.........
R eintegro............
R estituciones*.
Suplem entos:.........................
Tem poralidades ocupadas.
Idem de los jesu ítas...........
T rasportes por descuentos 

■a la tropa é individuos
m ilitares......................

"Vestuario de Milicias..........
Vacantes mayores y m eno

res de este Obispado y 
Arzobispado de Cuba . . .  

Ventas de tierras realen
g as .......................................

Idem  de efectos excluidos. 
V endutas..........................

4.154,18
7.073,94
1.381,25

4.372,82
1.062,68

46.595
13.664,34

21.798,18
311.403,94

849.87

4.264,36
997,06

44.665,32
30.470,50

65,88
2.180,62

165.88 
8.788,31

32.919
675

256,12

6.489,75
272

2.669,50

6
142,56
»

66,44

»

22.332,82
4.034.86 

627,50

»
»

407.446,80
361,88
»
»
»

1.336,88

»
»

117,75

4.500
»

4.095.87

4.160,18
7.216,50
1.381.25

4.439.26 
1.062,68

46.595 
4 3.664,31

44.131
312.438,80

1.477,37

4.261,36
997,06

452.112,12
30.832,38

65,88
2 .180,62

165,88
10.125,19

32.919
675

373,87

10.989,75
272

6.765,77

Total de ram os terres
tres..............................  3.619.539,82 710.464,18 4.330.004

Ramos ayunos marítimos. 
A rbitrios m u n ic ip a le s .... 
Derechos de ponton de la

H abana...............................
Idem de fa n a le s .. . . , .........
Real Junta de F o m en to ... 
Sociedad patriótica de Ma

tanzas.................................

24.260.87

60.569,31
33.300.87 

278.555,39

892,44

»

298,13 
65,31 

4 9.327,68

21,76

24.260,87

60.867,44
33.366,18

297.883,07

914,20

Total de ram os ajenos 
m arítim os...................... 397.578,88 49.712,88 417.291,76

Ramos ajenos terrestres.
A rbitrios m unicipales........  1.545,12
Atraso del impuesto sobre

c o s ta s .................................. 2.303,31
Depósitos de todas c lases ., 1.192.780,81 
Impuesto sobre costas para

población b lanca.............  54.316,75
Zanja Heal y acueducto de 

la H abana.......................... 57.224,76

»

a
»

2.383,68 

. 561,57

4.545,12

2.303,31
4.192.780,81

56.700,43

57.786,33

T otal de ramos ajenos
te rrestres ....................... 1.308.170,75 2.945,25 1.314.116

Propios y Arbitrios.
Pesos cents.

H abana.............................................
G uanabacoa....................................

OZa.O'' O,o3
6.178,75 

627,4 2Santa María del Rosario...............
Jaruco .........................................
Bejucal............................... ...........

i ¿l/j
9 i Hí UL

M a riel.................................................
Z • 1 04, v*

San Cristóbal.............................................................
San Antonio..............................................................
Cárdenas y composición de calles......................
G üines........................................................................

/¿¡.II Ojüü
2.542
4.372.37
6.536.87 
2.402 50
2.940.88
7.356.50 

19.438,75
6.935,40 

4 4.892,20 
4.400,56
4.926.50 

11.491,88
4.576,82
2.732.68 

740
77.566,56 
57.316 
47.388,26 

4 10.440,94 
3.286 
5.h40,44
2.846.50
1.197.68 
1.554,25

76 4,26
2.981.38

Santiago...........................................
Sagua la G rande............................
T rin id ad ............................................
Sancti Sp iritu s.................................
V illa-G ara.........................................
R em edios.........................................
N uevitas...........................................
P inar del Rio.................................
Baracoa.............................................
Jiguaní...............................................
Canev.................................................
Matanzas, incendios y serenos .
Puerto-Príncipe................................
Cienfuegos.........................................
Cuba v bom beros...........................
Baya m o..............................................
Hulguin..............................................
Manzanillo....................................... .
Cobre................................................
Bahía-Honda.....................................
Saltadero...........................................
Las Tunas........................................

Total de propios.................. 711.155,31

Establecimientos piadosos y otros fondos.
Casa de Maternidad de la Habana unida á la de Benefi

cencia........................................... .............................................
Idem de Recogidas de id ...........................................................
Idem de Beneficencia de Cuba...............................................
Colegio-Seminario de lá H abana..............................................
Idem id. de San Basilio en C uba............................................
Idem de Niñas pobres de Matanzas.......................................
Junta superior de Sanidad de la Habana y demás p u e r

tos habilitados de la is la .......................................................
Sociedad Económica de la H abana..........................................
Idem id de Cnha.............................................................. ..........

102.401,68
5.785.75 

11.012,12 
48.165,38
7.347,48
6.725,63

82.097,88
5.583,18
3.303.75 

408.953,82
3.404,25 

35.916,50 
4 8.775,12 

798 
1.262,44 

804,31 
11.816,18 
12.516,72

294.25
451.75
547.25 

1.431 
6.162,87

858.25
2.520.56

455.75 
943,82

1.577.56

Tesorería de la Real U niversidad........................
Hospital de Caridad de Guanabacoa...................
Idem de San Juan de Dios de la H abana.........
Idem de San Lázaro de id.....................................
Idem de Rioblanco del Norte................................
Idem de San A ntonio .............................................
Idem de Güines........................................................
Idem de San Nicolás de Matanzas......................
Idem de Santa Isabel de i d ..................................
Idem de Santiago.....................................................
Idem de Remedios...................  ............................
Idem de H olguin.......................................................
Idem de Paula , para m ujeres, en T rin id ad ... 
Idem de San Juan de Dios en Puerto-Príncipe
Idem de G uanajay...................................................
Idem de San Lázaro de Villa-C lara....................
Idem de Quivican....................................................
Idem de Bejucal.......................................................
Idem de San Juan de Dios de Sancti Spiritus .

.................

M INISTERIO  DE ULTR AM AR. AÑO ECONÓMICO DE 1863-64 .

ISLAS FILIPINAS.
R e su m e n  g e n e r a l  de los ingresos que tuvieron lugar en las Cajas de 

las Islas Filipinas durante el ejercicio del presupuesto del se
gundo semestre de 4863 y \.° de 4864 por cuenta de todas las 
rentas públicas comprendidas en el mismo, que se publica en 
la G a c e ta  por consecuencia de lo dispuesto en el art: 5.° del 
Real decreto de 41 de Abril de 4865, á sa b e r :

Capí
tulos.

Por
capítulos.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. n
Ps. fs. Cénts.

Por secciones. 

Ps. fs. Cénts.

4 .

2 .

3 .

Sección  1.a— Contribuciones é im
puestos.

Contribución territorial é im pues
to sobre la propiedad ....................  1.14 9 .294 ,78

Impuesto sobre la industria y  el
comercio ...............................................  93.908,42

Idem por conceptos especiales . . .  44.249,42
1.257.452,62

Sección  2 /—Aduanas.

Único. 
A d ic ,..

A duanas .................................................... 756.533,77
Derechos de lanchas de au x ilio . . 341,95

756.875,72
S ección  31— Rentas Estancadas.

1.
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .

Tabacos..................................... ' . ..............  S .184.374,68
Vinos y licores.......................................  728.519,74
Venta de pólvora ...................................  12.564,75
Producto de la contrata del Anfión. 85.849,76
Efectos tim brados ................................  245.269,52
Producto de los juegos de gallos. 76.937 ,68

Sección 4.*— Lotería.
6.333.513,10

Único. Loterías..............................................  » 271.361,50

1 . 
2 .

S ección 5 .a— Bienes del Estado.
Producto en ren ta ............................  4.949,68
Idem en ven ta ........................ ..........  3.732,64

5.682,32

1 .

3*.

Sección  6.*— Ingresos eventuales.
Ingresos eventuales........................ 33.531,28
Casa de M oneda................................  45.151,50
ingresos por resullas de presu

puestos cerrados...........................  418.614,03
497.296,81

S ección  7 .'— Ingresos de Marina.

Único, Diferentes valores...................., . . ,  » 20.583,23

Hospital de San Lázaro de Puerto-Príncipe........................
Fondos de Caridad de la Junta municipal de C árd en as ..
Hospital de San Juan de Dios de T rinidad..........................
Idem de San Francisco de Paula de Sancti Spiritus........
Real Junta de Fomento y todas sus Diputaciones............

4.034,68
480,62
764.88

342,30
781.321,82

T o ta l  de establecimientos piadosos y otros fondos. 1.238.863,25

RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS.

INGRESOS DEL PRESUPUESTO. Ps. fs. Cénts.

Ramos comunes m arítim os......................  8.051.084,62
Idem id. terrestres....................................  . 4.330.004
Idem ajenos m arítim os................................  417.291,76
Idem id. terrestres........................................  4.311.116

44.109.496,38
FONDOS PÚBLICOS.

Propios y A rbitrios......................................  714.155,31
Establecimientos piadosos..........................  1.238.863,25

4.950.018,56

In g re s o  t o t a l  d e  1853....................... 16.059.544,94

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1853.

ISLA DE_CUBA.
R e su m en  g e n e r a l  de los pagos ejecutados por las Cajas de la Isla 

de Cuba durante el año de 4 853 por cuenta del presupuesto del 
mismo año y por los fondos públicos administrados por varias  
corporaciones, con independencia délos generales del Estado , que 
se inserta en la G a c e ta  en cumplimiento de lo mandado en el 
art. o.° del Real decreto de 4 1 de Abril de 4 865 , á  saber:

TOTALES.
CONCEPTOS. Parciales. _ 7" , , Pesos fs. cents.

SECCION PRIMERA.

ESTADO.
Personal del Cuerpo diplomático............. 68.705,44
Material de id ................................................. 29.819,68

98.525,12
Personal del Cuerpo consular................... 14.835,25
Material de id ................................................. 4.374,44

4 3.209,69
Imprevistos de Estado................................. 5.000

T o ta l  de la sección prim era. 4 16.734,81

SECCION SEGUNDA.
GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Audiencia pretorial de la
H abana......................................................... 56.401,37

Material de id .................................... ; ........... 6.4 20
62.521,37

Personal de la Audiencia de Puerto-Prín
c ipe ............................................................... » 21.398,26

Idem de Alcaldías m ayores........................* » 71.138,37
Idem del culto catedral............................... 125.178,25
Material de id. .............................................. 11.065,62

4 36.243,87
Personal del culto parroquial.................... 61.328,82
Material de id ................................................ 52.734,06

414.062,88

T o ta l  de la sección seg u n d a .. 405.364,75

SECCION TERCERA.
g u er r a .

Personal de la Capitanía general, su Se
cretaría y Juzgado................................... 114.034,69

Material de id ................................................. 7.701,06
421.735,75

Personal de la Subinspeccion de las a r 
m as............................................................... 25.039,56

Material de id .................... ............................ 3.105,57
2o.145,13

Personal de la Vicedireccion de Sani
d ad ................................................................ 13.882,06

Material de id ................................................. 110
4 3.992,06

Personal de las Comandancias generales. 6.085,68
Material de id ................................................. 1.094,57

7.180,25
Personal de G obiernos................................. 49.160,56
Material de id ................................................. 44.210,7e

63.374,34
Personal de Tenencias de Gobierno y Co»

mandancias de arm as.............................. 72.659,68
Material de id ................................................. 6.155,07

’ 78.84 4,75
Generales y Brigadieres en cuarte l.......... 30.342,56
Infantería veterana ..................................... )> 2.550.135,75
Voluntarios de m érito.................................. » 34.878
Infantería de Milicias desciplinadas......... » 29773,06
Artillería veterana........................................ a 369.368,50
Ingenieros...................................................... » 75.528,31
Caballería ve terana...................................... )) 383.399,88
Idem de Milicias disciplinadas................... » 31.030,88
Idem id. u rbanas........................................... » 12 321,38
Excedentes y de reem plazo....................... )> 119.466,8*
Utensilios y otros consumos m ilita re s ... » 65.640,62
Vestuario, equipo y arm am ento............... » 137.588,16
Ganado, m ontura y en tre ten im ien to .... » 240.617,25
Trasportes m ilita res..................................... » 198.200,50
Extraordinario del servicio m ili ta r ......... » 94.352.12
Personal de las obras de A rtillería ........... 15.638,68
Material de id ................................................. 162.295,94

477.934,62
Plazas adm inistrativas de las obras de

Ingenieros................................................... 9.255,18
Idem facultativas de id ................................ 9.641,12
Material de id ................................................ 1 1.946,50

30.842,80
Personal de confinados á  presidio ........... 67.151,06
Material de id ................................................. 11.097,50

78.248,56
Imprevistos de G u erra ................................. JO 22.834,18

Total de la sección te rc e ra .. . .

Fondos especiales.
Recargo de arroz y palay para el 

Hospicio de pobres......................

Total general de ingreses de U

»

863-64........

5.005.743,25

6.742,44

9.149.507,74

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1863  Á 64.

ISLAS FILIPINAS.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los pagos ejecutados por las Cajas délas Islas 

Filipinas durante el ejercicio del presupuesto del año económico 
de 1863-64 por cuenta de las obligaciones comprendidas en el 
mismo , que se inserta en la G a c e t a  en cumplimiento de lo man
dado en el art. 5.° del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 , á 
saber:

TOTALES

Capí DESIGNACION DE LOS GASTOS. » • i ]Parciales.
por secciones.

tulos. Ps. fs. Cénts.

S e c c ió n  1 .*—Gracia y Justicia.
1 , Personal de Tribunales................... 76.605,74
2. Material de id .................................... 2.456,15
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia ......................................... 76.082,73
4. Personal del culto y  clero............ 406.575,64
5. Material de id..................................... 7.300,22
6. Idem de asignaciones á varios es

tablecimientos piadosos............... 46.410,26
7. Gastos eventuales............................. 3.870,88
8. Misiones.............................................. 16.721,34

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 425.921,83
Créditos extraordinarios........... 2.406,76

734.351,55
S e c c ió n  2.a—Guerra.

1. Personal de Administración supe
r io r ................................................... 165.020,63

2 . Material de id ..................................... 9.280,46
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y  plazas.................... 52.510,43
4. Material de id. id .............................. 1.590
5. Personal de los cuerpos de Infan

te ría .................................................. 4.138.391,28
6. Idem id. de Caballería..................... 62.805,55
7. Personal de A rtillería...................... 201.867,63
8. Material de id........ ........................... 540
9. •Personal de Ingenieros................... 59.212,57

10. Material de id ..................................... 480
11 . Personal de excedentes de d iver

sas arm as....................................... 73.429,28
12. Material de vestuario, equipo y a r 

m am ento........................................ 15.114,95
13. Idem de rem onta y m on tu ra ......... 3.616,60

SECCION CUARTA. 

mcIENDA.

Personal de la Superintendencia, su Se
cretaría y  Juzgado.................................... 50.917,50

Material de i d ................................................ 3.035,94
53.953,44

Personal del Tribunal de Cuentas............ 67.764,31
Material de id..................................................

Personal de la Contaduría y Tesorerías

4.000
68.764,31

generales de ejército y Real Hacienda. 33.085,56
Material de id..................................................

Personal de la Administración general

2.780
35.865,56

m arítim a...................................................... 95.448,19
Material de i d ................................................

Personal de la Administración terrestre

9.455,95
101 904,14

y sus su b a lte rn a s..................................... 81.978,63
Material de i d ................................................

Personal de las Administraciones y Teso
rerías principales foráneas (provincia

6.996,31
88.974,94

de la Habanai.............................................. 40.861,50
Material de i d . .............................................. 1.745,68

42.607,18
Personal de la renta de L otería ................ 43.246,44
Material de id ................................................. 1 1.622,50

54.868,94
Personal del Archivo g en e ra l.................... 5.392,75
Material de id............................  ................. 301,50

5.694,25
Personal del Monte de Piedad....................
Idem de atenciones comunes á diversas

» 794,75

oficinas......................................................... 1.465,75
Material de id..................................................

Personal de Intendencias, sus Secretarías

1.516
2 981,75

y Juzgados.............................................. 19.520,31
Material de i d ................................................

Personal de C ontadurías, Tesorerías y

6.013,88
25.534,4 9

Administraciones principales foráneas. 408.947,56
Material de id..................................................

Personal del Resguardo terrestre  y ma *

12.926,38
121.873,94

rítim o ........................................................... 236.292,50
Material de i d .................................................

Alquileres y reparaciones de edificios de

30.896,38
267.188,88

Real Hacienda............................................ )>

oiOooí-o

Gastos generales de Real H ac ienda .. . . . » 15.415
Cargas de los productos de las r e n ta s . . . )> 114.351,56
Monte pios c iv iles........................................ » 136.113,88
Idem m ilita res .......................................... j> 1 1 4.749,44
Pensiones de gracia............................... .. 48.530,88
Inválidos y retirados de G uerra yJMarina « 266.343,63
Regulares......................................... ............... » 64.187,18
Jubilados de todos los M inisterios........... » 78.677,19
Cesantes de id ................................................ » 62 336,94
Emigrados de A m érica................ ............... )) 5.238.31
Difuntos de G uerra ....................................... )) 300
Exequias m ilitares........................................ » 2.071,25
Consignación al Duque de Veragua. . . . » 15.999,75
Réditos de censos pasivos.......................... » 23.438,62
Tribunal misto de presas m arítim as___ » 1.872,88
Comunicación con la Península............... » 71.785,68
Asignación á S. M. la Reina M adre......... d 166.500
Tabaco de regalía para la c o r te ............... w 4 5.924,50
Créditos de la Península............................
Personal facultativo de hospitales milita-

)) 22.000

ta res............................................................. 48.923,56
Idem eclesiástico de id ................................ 2.180
Idem administrativo de id .......................... 49.967,18
Material de id ................................................. 424.333,06

525.403,80
Imprevisto de Hacienda.............................. » 19.915,13

T o t a l  de la sección cu a rta ...........

SECCION QUINTA.

MARINA.

2.652,940,44

Obligaciones de M arina................................... 1.755.189,63

T o ta l  de¿Ja sección qu in ta .............

SECCION SEXTA.

GOBERNACION.

1.755.189,63

Personal de la Secretaría política............. » 15.454,44
Idem déla Contaduría general de Propios 7.698,18
Material de id ................................................. 1.934,12

9.632,30
Personal de Ingenieros de Minas............... 944,32
Material de i d ................................................. 300

1.244,30
Personal de Policía u rb an a .............. . . . . 130.579,44
Material de id .................................... ......... 6.81 2

137.391,44
Personal de Policía de gobierno ...........  . 80 636
Material de id ................................................ 12.839,50

93.475,50
Casa de Maternidad....................................... j» 3.255,06
Idem de Beneficencia de la Habana y Cuba » 20,180
Instrucción pública....................................... )> 13.376,38
Hospital de Caridad....................................... 28 708,63
Imprevistos de G obernación..................... » 103.410,32

T o ta l  de la sección sex ta ...............

FUERA DE PRESUPUESTOS.

426.4 58,37

Reintegros........................................................ » 659,88
Subsidio á la Tesorería general del Reino. 
Cancelación á la Deuda por incobrable de

» 2.438.500

alcabala de fincas.....................................
Idem id. de bienes que fueron de regu

468

lares.............................................................. 15
Idem id. de alcabala de rem ates.............
Idem id. de derecho único de almacenes

4,607,06

y tiendas..................................................... 58,18
Idem id. de anualidades eclesiásticas... . 20,33
Idem id. de censos á favor de la Hacienda 37 5
Idem id. de renta decim al......................... 12.069,94

17.613,56

T o ta l  de gastos fuera del p resuouesto ..................... 2.456.773,44

14. Material de subsistencias militares. 165.416,37
15. Idem de utensilios , leñ a , luces y

agua.................................................. 22.791,92
16. Personal de obras de A rtille ría ... 8.765,12
17. Material de id. id .............................. 26.448,80
18. Personal de id. de Ingen iero s.. . , 8.705,95
19. Material de id. id ............................. 62.72 i,72
20. Idem de trasportes m ilitares......... 100.403,39
21. Personal de comisiones activas del

servicio ........................................... 11.812,70
22. Idem de gratificaciones de campa

ña & c............................................... 168.742,89
23. Material de id. de enganche y re

enganche......................................... »
24. Personal de hospitales m ilita re s .. 42 575,03
25. Material de id. id. ............................ 42.243,07
26. Gastos eventuales............................ 84.346,99

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 77.618,78
Créditos extraord inarios............... 31.718,89

% 638.171,05
S ección  3.a— Hacienda.

4 . Personal adm inistrativo................. 734.236,13
2. Material de las dependencias de

H acienda........................................ 184.345,01
3 . Gastos de Rentas Estancadas___ 2.093.218,99
4. Gastos de elaboración.................... 1.034.980,35
5. Conducción de efectos estancados. 284.082,76
6. Envases v otros gastos.................... 4 44.882,81
7. Atenciones generales. Alquileres

y  reparaciones de edificios.. . . 37.799,74
8. Clases pasivas.................................... 345.079,25
9 . Gastos diversos................................ 24.252,39

10. Disminución de ingresos............... 349.530,60
41. Gastos eventuales....................... 19.155,53
12. Personal y material de la Casa de

Moneda............................................ 46.456
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 299.306,61

Crédito extraordinario .................... 43.757,20
5.641,083,37

Sección 4.a—Marina.
1. Personal de la Administración cen

tra l.................................................... 7.847,34
2. Material de id..................................... 499,92
3. Personal de los cuerpos de la A r

mada. .............................................. 342.129,36
4. Material de id ;................................... 4.116,99
5 . Personal de las oficinas del apos

tadero .............................................. 19.222,16
6. Material de id ..................................... 8.909,91
rr 
i . Personal de tercios navales.......... 2.620,09
8. Material de id.................................... 520,77
9. Personal del arsenal........................ 173.710,07

40. Material de id ..................................... 384.627,76
41. Personal de buques arm ados........ 338.954,30
12. Material de id ..................................... •17 3.471,51

• 13. Personal de vapores-correos........ 49.538,92
14. Material de id.................................... 27.210,96
15. Idem de hospitalidades................... 11.715,43

RAMOS AJENOS.

SECCION CUARTA.

Hacienda.

4 761.183,37

SECCION SEXTA.

GOBERNACION.

Arbitrios municipales m arítim os.............
Idem te rrestres .............................................
Real Junta de Fomento y sus Diputacio

nes.................................................................
Fanales............................................................
Derecho del ponton......................................
Impuesto sobre costas para población

blanca..........................................................
Gastos de zanja Real y acueducto...........
Cancelación por incobrable de id .............
Sociedad patriótica de Matanzas...............

22.113,32
1.545,12

315.842,37
36.173.56
68.374.56

5.463,88
8.756,37

75
938,13

459.282,31

Totat ramos: aienrm. . . 1.220.465,68 

Pesos cénts.

1 U 1 AL VIO 1 O Ulvu OI « • •

Propios y Arbitrios.

Habana...................................................................
Guan abaco............................................................
Santa María del Rosario.....................................
Jaruco....................................................................

330.094,50 
6.189,25 

652,68 
3.867,1 %

Bejucal................... ...............................................
Mariel.....................................................................

2.550,44
2.481,82

San A ntonio ......................................................
Cárdenas y composición de calles.................

1.908,38
4.503.86
5.917.87 
2.792,18 
2.796,62Santiago.................................................................

Sagua la G rande........................................... ..
Trinidad.................................................................
Sancti-Spíritys....................................................
V illa-C lara............................................................
Remedios...............................................................
Nuevitas.................................................................
Pinar del Rio.................................... ...................

Jiguaní...................................................................

Matanzas, incendios y serenos.......................
Puerto-Príncipe....................................................
C;en fuegos............................................................
Cuba y bom beros...............................................
B avam o............... .................................................
H olguin......................................................... * . . .
Manzanillo..............................................................
C obre......................................................................
Bahía-Honda.........................................................
S altadero ...............................................................
Las T u n a s ........................ .....................................

4.953.75 
19.564
3.719,30

12.048.18
2.766.06
1.775.07

10.715.19 
1.688,87 
2.105,37

738
79.913,81
39.455,68
18.759,50
93.276,56
2.621.75 
5.180 
3.490,13 
1.596

725,44
792

1.573,56

Total de prop ios........... 671.203,94

Establecimientos piadosos y  otros fondos.

Casa de M aternidad de la Habana, unida á la de Benefi
cencia .........................................................................................

Idem de recogidas de id............................................................
Idem de Beneficencia de C uba................................................
Co’egio-Seminario de la Habana..................... .......................
Idem de San Basilio en Cuba...................................................
Idem de Niñas pobres en M atanzas.......................................
Junta superior de Sanidad de la Habana y demás puer

tos habilitados de la is la ......................................................
Sociedad Económica de la Habana.......................... ...............
Idem de Cuba...............................................................................
Tesorería de la Real U niversidad............................................
Hospital de Caridad de Guanabacoa.......................................
Idem de San Juan de Dios de la H abana..............................
Idem de San Lázaro de id ........................................................
Idem de Rioblanco del N orte..................................................
Idem de San A ntonio.................................................................
Idem de Güines........... ................................................................
Idem de San Roque del Bavamo.............................................
Idem de San Nicolás de Matanzas .......................................
Idem de Santa lsabel de id ......................................................
Idem de Santiago........................................................................
Idem de Remedios.......................................................................
Idem de H olguin.....................  ................................................

Idem de San Juan de Dios en Puerto-Príncipe...................
Idem de G uanajay....................... ...............................................
Idem de San Lázaro de V illa-Clara........................................
Jdem de Q uivican.......................................................................
Idem de Bijucal...........................................................................
Idem de San Juan de Dios de Sancti Sp iritus......................
Idem de San Lázaro de Puerto-Príncipe..............................
Fondos de Caridad de la Junta municipal de C árdenas..
Hospital de San Juan de Dios de T rin idad ..........................
Idem de San Francisco de Paula de Sancti Spiritus. . . .  
Real Junta de Fomento y todas sus D iputaciones..........

107.309,56
5.22^,68

10.868,62
16.485,18
6.257,12
5.656.88

34.313.13
4.873,06
3.327.75 

87.461,25
1.914,44

36.182,45
18.288,88

601,13
699,68
803,88
102,25

11.645,94
13.613,12

575,82
544,63
766.38 
964,15

6.183,38
1.819,56
2.793,82

309,12
1.565.62
1.652.75
4.427.88 

*369,63 
922,06
635.38 

629.456,50

T o ta l  de establecimientos p iadosos.. , 1.018.518,68

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS.

Sección 1.a Estado.......................................
, 2.a Gracia y Ju s tic ia ...................

3.a G uerra .......................................
. 4.a Hacienda........... .......................

5.a M arina.......................................
6.a Gobernación............................

116.731,81
405,364,75

5.005.743,25
2.652.910,44
1.755.189,63

426.158,37

T o ta l  de gastos del presupuesto............... 10.362.101,25

Gastos fuera de p resupuesto ............................
Ramos ágenos......................................................

2.456.773,44
1.220.465,37

FONDOS PÚBLICOS. 14.039.340,06

Propios y A rbitrios.......................................
Establecimientos piadosos y otros gastos.

671.203,94
1.018.518,68

1.689.722,62

16.029.062,68G a s to  t o t a l  d e  1853............

16. Gastos diversos................................. 77.050,52
17. Disminución de ingresos.............. 15.336,43

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 
.Créditos ex trao rd inarios...............

216.4*5,88
2.234,99

•

1.856 ,143,31
S ección  5.a— Gobernación.

1. Personal del Gobierno político . . . 74.924,26
2. Material de id................................  . 6.502,41

32.965,12
3! Personal del Consejo de Adminis

tración .............................................
4. Material de id....................... ............ 1.200
5. Personal de la Comisaría R ég ia .. . 31.499,89
6. Idem de Administración lo ca l.. . . 21.045,09
7. Material de id ..................................... 799,92
8. Personal de Correos......................... 8.113,91
9. Material de id ..................................... 2.156,66

10. Correspondencia d é l a  Península. 1.623,09
11. Material de asignaciones piadosas. 920
12. Personal de vigías y telégrafos.. . 3.918
13. Material de id .................................... 1.083,62
14. Personal de la plaza de Zamboanga. 3.234,93
15. Material de id ..................................... 16»,17
16. Idem de inválidos.................. ......... 335,13
17. Personal de presidios....................... 967,06
18. Material de id ..................................... 70.173,11

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 
Créditos extraord inarios................

15.291,53
2.687,69

279.609,59
S ección  61— Fomento.

1. Personal de Instrucción p ú b lic a ... 8.528,30
2.
3 !

Material de id ......................................
Obras públicas..................................

8.264,11
21.725,33

4. Personal de puertos y fa ro s ......... 4.980
5. Material de id ................................... 1.576,86
6. Personal de Ingenieros de Montes. 7.999,92
7. Material de id.................................... 199,92
8. Personal de id. de Minas............... 10.047,93
9. Material de id. id .......... ................... 199,92

10. Personal del Tribunal de Comercio 2.619,10
11 . Material de id .................................... 600

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 
Créditos ex trao rd inario s ................

S ección  7 .a— Atenciones de la 
Península.

3.794
750,24

71.285,63

1. Personal de obligaciones del Mi
nisterio de Estado........................ 16.988,99

2. Material de i d ................................... 8.847,44
3 ! Remesas á la Península.............  . 34.315,46

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 
Créditos extraordinarios.................

2.271
6*0,51

63.013,10
Fondos especiales.

Hospicio de pobres de San José... 2.627,41

T o ta l  g e n e r a l  de gastos de 1863-64.,............. 41.286.315,31



ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Segunda enseñanza.

,)p iTspai l i ^ . e n jel I " s titu ,°  de segunda clase de Jerez u n a  
n n  5  p  • E lem entos de M atem áticas y la de La-

inJrt8°,l’ S<T .aT n,C, ‘a Para l0S efeCl0S del art- 44 del\ t • de 1. de Mayo de 1864.
186o.=»El D irector g e n e ra l, E u

genio  de  Ochoa. ’

Está vacan te  en el In stitu to  de segunda enseñanza de 
las islas C anarias la cáted ra  de Lengua fra n c e sa , dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. v n ? , la cual ha de p ro -
W h !  H  °P °sicioKn C? m ? P resc rib e  el a rt. 208 de la ley de 9 de Se tiem bre  de 1 867.

Los ejercicios se verificarán  en la U niversidad de Se-
n» i • U  m  ja p revcm da en el lít. del reglam ento  de I. de Mayo de 1864.

Para  ser adm itido  a la oposición se necesita  :
n  ¿ anos de edad.

s ib íe  observado una conducta  m oral ir re p re n -

Los asp iran tes p resen ta rán  en  esta D irección genera l 
su s  solicitudes docum entadas en  el térm ino  im proroga- 

de dos m eses , á con tar desde la publicación de este  
anuncio  en  la Gaceta ; y acom pañarán  á ellas el d iscu rso  
de  qu e  tra ta  el párrafo  cuarto  del a rt. 8.* del m ism o r e 
glam ento  sobre  el tem a siguiente, qu e  ha señalado el Real

• S < ¡ Ü B S 7 TWSS¡r '»
J ’i l8 M - EI ® » « »  8“ “ '.

Está v acan te  en  el Institu to  de segunda enseñanza  de 
T arragona la catcdra de Q uím ica aplicada á las a rte s  do
tada con el sueldo an u al de 8.000 r s . , la cual ha de ñ ro - 
v eerse  p o r oposición como p rescribe  el art. 208 de la lev 
de  9 de S etiem bre de 18571 y

C elina e¿e|raC1fCÍ0S S° verifica,r‘in  en la U niversidad de Iiar- 
c2 , , a ? “ ,a fo r“la proven ida en el tít. 2.* del reg lam ento  
de de Mayo de 1864. °

Para  se r  adm itido á la oposición se necesita :
1. b e r  español.
2.* T en er 24 años de edad.

sib íe. Hal)er oi}:5ervado una  co n d u cta  m oral i r re p re n -

la Facuftad^de^nénct ¡n d ':s , l ia I  quím ico, ó L icenciado en  
Los asn i«m í»- secc on da las íísico-quím icas.

su s  soHcUudes O p rese? ta ran  en es,,a D irección g en era l 
b le  de dos >-.o docl?lnentadas en  el té rm in o  im p ro ro e a -  
a n u n c io  pn h  m  ’ U COntar desde la Publicación de este 

t r  ‘ J lt \ G‘)CETV  Y acom P»Sarán á ellas el d iscurso  
m en tó  sobrp  p ]4 a r ra ^°.cu ? , l o del art. 8.* del m ism o recla- 
C onseio de triaf • S'8U'e!Utí - <Iue ha señalado el ííeal cfo T í r n T J l • 'fCCIOn Publlca; De h *  p a ta ta s  de l co m er-  Ala ) J a  ó V Uof  P a. r a  ,ncdi.r s u  r iq u e z a  a lc a lin a . 
E ugerdo de O c h o a 110 1865'= * E1 D irector general,

2a í e G e r ' n f  n¿ es 60 los in s titu to s  de segunda en señ an - 
^ O u ím fc a  dAr !pUei'a S y , T orS°sa bas cátedras de Física 
cuales h-m* a as Con el sueldo an u al de 8 000 r s - , las 
el a r t  208 d p i  proV(¡el' f  ,P°r oposición como p rescrib e  

. 208 de  la ley de  9 de S etiem bre de 1857.
cplnnaS» JeirCVCÍ0S S8 veriflcaran en la U niversidad de Bar-

“ 01 fcl re»b “ ' -
* arac sep adm itido  á la oposición se necesita :
1. Ser español.
2 /  T ener 24 años de edad.

;sib íe  H aber observado un a  conducta  m o ra l i r r e p r e n -

.tn n o  l e f b<' C;1i!ler en la F acu ltad  de Ciencias, ó ten e r al- f d ir b i - p i f  títu los que hab ilitaban  para h acer oposición 
•a d ich as cáted ras an tes  de publicarse  la ley de 1857
a K Í Sf ! í an l,eS p re sen ta rán  en esta Dirección general 
fl w - ada3 en  el térm ino  im prorogable 
d o  P n T r ! ’ a c0ntal' desde la publicación de este an u n - 
I w , . ™ ’/  acom pañarán  á ellas el d iscurso  de
m enl . Sp h i Pairrf °  CU?rt° dcl art- 8'” del m¡slno regla- 
Conseln Hp in c f "a S18 u ie n te , que ha señalado el Ileal
aparatos p a r J m e d J ™  P TemPeratura en 9™eral y

c u e ra V d p íp lá  ” 1 übt,e n §a 1::L cáted ra  del Institu to  de F i- 
íd s in n  p lm .i • -r  la ensenanza de Historia n a tu ra l del 
cacíón . D ient°  aum en to  de sueldo ni g ra tifi-

genio 3erÍOohoaeJanÍ° de ,865'=E1 Dircctor §eneral- Eu“

1 i,0pS!fAV aCa? te <;a e! In stitu to  de segunda enseñanza de 
«np|?m i j S catcd ras de M atem áticas, dotada con el 

. . a n u a l de 8.000 rs. vn., la cual ha de p roveerse  por

S o m b r e r ^ ^ eSCI ibe cl 3 r t  208 d °  la Iey dc 9 dc
ejerCiicir0á sc aerifica rán  en  la U niversidad  de 

.aantid0o en la form a p reven ida  en el tít. 2.* del re g la 
m ento  de 1.° de  Mayo de 1864. °

Para  se r  adm itido  á la oposición se n e c e s i ta :
*-# Ser español.

J e£ e r 24 años de edad, 
sib íe  observado una conducta m oral irrep ren^

nloíir» baooiller en la Facu ltad  de C iencias, ó ten e r 
• Ji- i Dtulos que hab ilitaban  pa ra  h acer oposi

t o »  857 Catedras án tes de la Publicación de la ley

Los asp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección genera l 
mis so licitudes docum entadas en el térm ino  im p ro ro g a- 
Dle de dos m eses , á co n ta r desde la publicación de este 
an u n c io  en la G ace ta; y  acom pañarán  á ellas el d iscurso  
« e  q u e  tra ta  el párrafo  cuarto  del a rt. 8.° del m ism o r e 
g lam en to  sobre  el tema siguiente, q u e  ha señalado ei Real 

onsejo  de In stru cc ió n  p ú b lica : Semejanza de los po lí
gonos. 1

M adrid 9 de Ju n io  de 186d.«=El D irector genera l, E u 
g en io  de Ochoa.

E stá  v acan te  en  el In stitu to  de segunda enseñanza  de 
▼ íto ria  la cáted ra  de Física y  Q uím ica, dotada con el 

su e ld o  an u a l de 8.000 rs. vn., la cual ha de p ro v e erse  
p o r  oposición como p re sc rib e  el a rt. 208 de la lev de 9 
d e  S e tiem b re  de 1857.
u  ejercicios se v e rificarán  en la U niversidad dc Va- 
Va ?  en  la forma p rev en id a  en el tít. 2.° del re g la m e n 
to  d e  1.° de Mayo de 1864.

Para  se r  adm itido á la oposición se necesita  :
1. Ser español.
2.® T ener 24 años de edad.

¿sibl ^ a ^ er observado una conducta  m oral ir re p re n -

4. Ser B achiller en la Facultad  de C iencias, ó te n e r  
a lg u n o  de los títu los q u e  h ab ilitab an  para  h a c e r  oposi

c i ó n  a d ichas cáted ras án tes de pub licarse  la ley de 1857.
Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en esta  D irección genera l 

su s  solicitudes docum entadas en el té rm in o  im prorogable  
de dos m e se s , á co n ta r desde la pu b licació n  de este a n u n 
cio en la Gaceta ; y aco m pañarán  á ellas el d iscurso  de 
q u e  tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8.° del m ismo re g la 
m en to  sobre  el tem a siguiente, que ha señalado el Real

Consejo de Instru cc ió n  púb lica : Fenómenos meteorológicos 
dependientes del caler.

Madrid 9 de Junio  de 18 6 5 .= E l D irecto r general, E u
genio de Ochoa.

Está vacante en  el institu to  de segunda enseñanza de 
T arragona la cátedra  de Mecánica industria l, dotada con el 
sueldo an u al de 8.000 rs., la cual ha  de p roveerse  p o r 
oposición como prescribe  el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán  en la U niversidad de Bar
celona en la form a p reven ida  en el tít. 2.° del reg lam en 
to de 1.* de Mayo de 1864.

Para ser adm itido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.° T ener 24 años de edad.
3.° H aber observado u n a  conducta  m oral i r r e p re n 

sible.
4.6 Ser Ingeniero in d u stria l m ecánico, ó L icenciado en 

la fa cu lta d  de C iencias , sección de las físico-m atem á
ticas.

Los asp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino  im p ro roga
ble de dos m eses, á co n ta r desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a ; y acom pañarán  á ellas el discurso  
de que trata  el párrafo  cuarto  del art. 8.* del m ismo re 
glam ento sobre el tema siguiente, que ha señalado ei Real 
Consejo dc Instrucción  p ú b lic a : Descripción general de 
les motores ?nás en uso en la industria .

Madrid 9 de Ju n io  de 1865.=»E1 D irector general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extrav iado  u n  resguardo  talonario  de un 

depósito necesario , fecha 14 de Enero  de 1862, ascen d en 
te á 31.000 rs. nom inales en consolidado, y señalado con 
los núm eros 18.450 de en trad a  y  6.713 del reg istro  de 
inscripción  , se p rev iene  á la persona en  cuyo poder se 
Ralle que 1© presen te  en esta Caja genera l, establecida en 
el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el supuesto  
de que están  tom adas las p recauciones oportunas para  
que  no se en treg u e  el depósito sino al legítim o dueño, 
quedando  aquel sin  n ingún  va lo r n i efecto trascu rridos 
que sean 60 d ias , á co n ta r desde la publicación de este 
an u n cio , sin haberlo  p resen tado .

M adrid 14 de Junio  de 18 6 5 .= E l D irector genera l, A n
tonio de E chenique.

Habiéndose ex trav iado  tres  resguardos talonarios de 
tres depósitos necesarios, fechados en 13 de O ctubre de 
1862_, ascendentes ¿ 2.000,10.000 y 36.000 rs. nom inales, 
y  señalados con los n ú m eros 21.931 y 33 de en trada  y 
7.48? y 89 del registro  de inscripción* se p rev iene  á la 
persona en cuyo poder se hallen  que los p resen te  en 
esta Caja g en era l, establecida en el edificio del M iniste
rio de H acienda; bajo el supuesto  de que están tom adas 
las precauciones o p ortunas para  que no se en treg u en  los 
depósitos sino á los legítim os d u eñ o s, quedando  aquellos 
sin  n in g ú n  valor ni efecto trascu rrid o s que sean 60 dias, 
á con tar desde la publicación de este anuncio , sin  h a b e r
los p resentado.

Madrid 14 de Jun io  de 1865.=E1 D irector genera l, An
tonio de E chenique.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El día 18 de Julio p róxim o , á las doce, se celebrará  
subasta  púb lica  doble sim ultánea en las m inas de R iotin- 
to an te  el Com isario Régio del e s tab lec im ien to , y en la 
ciudad de Sevilla an te  el G obernador de la p ro v in cia , 
para  co n tra ta r el servicio de form ación de te le ra s , e n -  
chascado y quitado de c a p a s , p a rtid o  de m onnongos y 
dem ás servicios respectivos en las referidas m inas d u ra n 
te el año económ ico de 1865 á 1866, con sujeción al p lie 
go de condiciones que se halla de m anifiesto en esta Di
rección general y en los pu n to s de subasta.

El precio m áxim o ad m is 'b le  es de 21 cénís. de real 
por cada q u in ta l m étrico  de m in eral que resu lte  hab erse  
form ado en  teleras.

La im portancia  del servicio está calculada en 700.000 
á 800.000 q u in ta les m étricos, y la fianza pa ra  h acer p ro 
posición consiste  en 5;000 r s . , y la para garan tía  del 
con tra to  en 10.000 rs., ám bas en m etálico, ó sus eq u iv a 
lentes según expresan  las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se a rre g la rá n  al siguiente m o d e lo :
«El que suscribe  , vecino d e  , en terado  del p lie 

go de condiciones para  c o n tra ta r  el servicio de fo rm a
ción de tele ras de las m inas de R iotinto en  todo el año 
económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete á tom arlo  á  
su cargo, cum pliendo  todas sus condiciones, po r el p re 
cio d e  céntim os de real po r cada q u in ta l m étrico
de m ineral que resu lte  haberse form ado en telera (expre
sado por letra).

(Fecha y  firma.)»

Lo que se anu n cia  al púb lico  para su conocim iento .
M adrid 12 de Junio de 1865. =  El D irector general, 

José Magáz.

Gobierno de la p rovincia  de Burgos.

Se halla  vacante la S ecre tad a  del A yuntam ien to  del 
pueblo de Palacios de la S ierra, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 r s . , p rocedentes de los ingresos del p resupuesto  
m unicipal. Las personas que asp iren  á dicha plaza, adem ás 
de la capacidad necesaria, tend rán  25 años cum plidos, al 
ten o r de lo que  d isponen  las Reales ó rdenes de 24 de J u 
nio de 1851 y 18 de F eb re ro  de 1856, y p re sen ta rán  sus 
respec tivas solicitudes deb idam ente  docum entadas al A l
ca ld e-P res id en te  de d icha M unicipalidad , d en tro  de 30 
dias contados desde la fecha de e*te anuncio: en la in te 
ligencia de que la provisión de dicha plaza se e fectuará  
con p lena sujeción al art. 79 de la ley  m u n ic ip a l, y te
n iendo  en cuen ta  lo que dispone el Real decreto  d*e 19 
de O ctubre  de 1853 y Real o rden  de 21 del m ism o mes 
de 1853, expedida por el M inisterio de G racia y Justicia .

B úrgos3 de Jun io  de 1865.™»El G ob ern ad o r d é la  p ro 
vincia, Angel María D acarrete. 6243— 2

Gobierno de la p rovincia  de Granada.

H allándose vacan te  la S ecretaría  de A y u n tam ien to  del 
pueblo de Ventas de H u e lm a , dotada con el sueldo de
2.000 rs. anuales , se pub lica  en este periódico  oficial á 
fin de que las p e rsonas que  deseen o p tar á ella p re sen 
ten  sus so licitudes an te  aquella  co rporación  m unicipal 
d en tro  del térm in o  de 30 d ias , contados desde el en que 
tenga lugar la inserción  de este anuncio .

G ranada 5 de Mayo de 1865.=»E1 G obernador acc iden
ta l, José de T orres Y allderram a. . 6209— 1

Gobierno de la p rovincia  de Navarra.
La Secretaría  del A y u n tam ien to  de M iranda de Arga, 

dotada con 3.000 r s . , se halla  vacan te  p o r d im isión  del 
que la ob ten ía .

Lo que se in se rta  en el p re sen te  periódico  para que

los que  deseen solicitarla  puedan  d irig ir sus instancias 
al Alcalde de dicha población  en e l  térm in o  d e  u n  mes> 
contado desde la p rim era  inserción  d e  este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; adv irtiendo  q u e  se rán  preferidos 
los que acred iten  e star ad ornadas de las c irc u n s ta n 
cias p rescritas en el Real decre to  d e  19 de N oviem bre 
de 1853.

Pam plona 10 de Jun io  de 1865.«®Juan Pedro  de Abar- 
rátegui. 6181— 1

Gobierno de la provincia de Málaga.
No habiendo tenido resu ltado  p o r falta de lid iad o res 

la subasta  celebrada en  7 de Mayo últim o para  la im p re 
sión y d istribuc ión  del Boletín oficial de esta p rovincia  
d u ran te  ei año económ ico de 1865 á 1866, que princip ia  
en 1.° de Julio próxim o, he venido en señ a la r para  la c e 
lebración de o tra nueva, en v ista  y  de conform idad con 
lo acordado al efecto p o r la D iputación prov incia l, el do
m ingo 25 del actual, á las tres  de la tarde , en  el local de 
este G ob ierno , bajo el tipo de 24.000 rs. a n u a les , con a r -  
reglo y  sujeción en todo lo dem ás á las bases y  condi
ciones que h an  servido para  la p rim itiva  a n te r io r , con 
las variaciones que para  el caso req u ie ran .

Málaga 10 de Jun io  de 18 6 5 .= E l G obernador, Joaquín  
Alonso. 626j

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de Mi- 
jas, en esta provincia, dotada con o l sueldo anual de 5.000 
reales pagados trim estra lm en te  de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  d irig irán  sus solicitudes do
cum en tadas al Alcalde P residen te  de dicho A y u n tam ien - 
to’ien  el térm ino  de 30 dias, contados desde el en  que se 
publique  por p rim era  vez ei p resen te  an u n cio  en  la Ga
c e t a  del G obierno y Buletin oficial de la provincia, s iem 
p re  que re ú n an  las c ircu nstanc ias p reven idas en  el R eal 
decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Málaga 1.8 de Jun io  de 1865.=»Joaquin Alonso.
6267— 3

Alcaldía constitucional de Jodar.
D. Santos Moreno y  Balboa , p rim er T en ien te  de Al

calde de esta villa, y  Alcalde acciden tal de la m ism a por 
ausencia  del p ropietario .

Hago saber que con ap robación  del Sr. G obernador 
de la p rov incia, y  en conform idad á lo p rev en id o  en el 
reg lam ento  de 9 de N oviem bre de 1864, debe p rocederse  
á la p rovisión  de dos plazas de F acu lta tivos titu la re s  de 
Medicina y  Cirugía de esta población , dotadas cada una  
con 4.000 rs. anuales po r la asistencia de 200 familias po
b res, y  las igualas vo lu n ta rias  con las clases acom odadas 
de esta población.

Los Facultativos que asp iren  al desem peño de ellas 
d irig irán  sus solicitudes á este A yun tam ien to , acom paña
das de los docum entos que acred iten  la ap titu d  y m éri
tos de los so licitantes, en ei térm ino  de 20 dias, contados 
desde el en que se inserte  este an u n cio  en  el Boletín ofi
cial de la prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Jodar 4 de Jun io  de 1 8 6 5 .=  Santos Moreno. =  P o r su 
m andado , Juan A n te lo , Secretario . 6268

Alcaldía constitucional de Ballobar.
Las plazas de M édico-Cirujano y  Farm acéu tico  titu la

res de segunda clase del pueblo de B a llobar, dotada la 
p rim era  con 3.000 rs., y la segunda con 1.600, y  el exce
so que en  este caso corresponda  conform e á lo que e s ta 
blece el art. 2.° del reglam ento  de 9 de N oviem bre últim o, 
se ha llan  vacantes y se p roveerán , previo beneplácito  deí 
Sr. G obernador de la p rov incia, por tiem po de dos años 
y  en Facu lta tivos que reú n an  á la vez las c ircunstanc ias 
qu e  en  dicho artícu lo  se p rev iene, ó b ien  con separación 
al ten o r del a rt. 5.° del m ismo reglam ento, cuyas cond i
ciones se rv irán  para la con tra ta  que se a justa rá  al a rt. 67 
de la ley de Sanidad; en  el concepto de que para conoci
m iento  de los Profesores que se p ropongan  asp irar á d i
chas plazas se adv ierte  que el que resu lte  nom brado  tan 
p ron to  reciba la c redencia l deberá p resen ta rse  á c o n tr a 
tarse y serv irla , ó sea el 1.° de Julio del c o rrien te  año, 
por la dotación indicada, y  podrán  c o n tra ta r  lib rem en te  
con los vecinos.

Las solicitudes y relaciones de m éritos dooum entadas 
se d irig irán  á su  Alcaldía d en tro  del térm ino  de 30 dias, 
pasados los cuales se rem itirá  todo al Sr. G obernador de 
la p rov incia  p a ra  los efectos subsiguientes.

Ballobar 24 de A bril de 186o .= E l A lca ld e , M anuel 
Campos. 6266

Alcaldía constitucional de Illescas.
Se halla  vacante la plaza de M édico-ciru jano titu la r  

de la villa de  I lle sc as , en la prov incia  de Toledo , dotada 
con 3.000 rs. del p resupuesto  m unicipal p o r la asistencia 
á 150 fam ilias p o b res, y 9.000 rs. que se le sa tisfarán  por 
una  sociedad p a rticu la r p o r la asistencia á los dem ás 
vecinos del pueblo. Am bas cantidades las p e rcib irá  en los 
plazos prefijados p o r el a rt. 8.° del reg lam en to  de 9 de 
N oviem bre últim o. La población  consta de 450 vecinos; 
dista seis leguas de M adrid y seis de T o le d o , á cuyas ca
pitales hay  ca rre te ra  de p r im e r  órden; es población  sana, 
con ab u n d an tes y buenas aguas.

P erc ib irá  adem ás el Facu lta tivo  640 rs. p o r la asis ten 
cia á los presos del p a r tid o , pagados del p resupuesto  de 
los m ismos po r tercios vencidos.

Se adm iten  solicitudes d o c u m e n tad a s , que  los a sp i
ran tes  á dicha plaza podrán  d irig ir al P residen te  de la 
corporación del A yuntam ien to  en térm in o  de 30 dias, 
pasados los coales se p rocederá  á la form ación de la 
lista y  rem isión ai 5r. G obernador á ios efectos que están  
preven idos.

Illescas 1.* de Jun io  de !865.«=E1 A. C ., G abriel Ma
drigal.    6265

A lcaldía constitucional de Navas de Oro.
Se halla vacan te  la p laza de M édico-cirujano de este 

pueblo : su  dotación consiste  en 12.000 rs. anuales, 2.000 
pagados de fondos de Propios p o r la asistencia  de pobres, 
y los restan tes , por los vecinos acom odados, casa de b a l
de y lib re  de b a rb a : el pago de esta do tación  se h a rá  se
gún se convenga e n tre  el A yuntam ien to  y  Facu lta tivo  al 
tiem po de o to rgar la e sc ritu ra .

La provisión de esta plaza se rá  á los 15 dias de in se r
tado este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , los a sp iran tes  d irig irán  sus so lic itu 
des al P residen te  de este A yun tam ien to .

Navas de Oro 12 de Jun io  de 1865.« E l  Alcalde , Va
len tín  B ernardos. 6264

Alcaldía constitucional de Doña Mencía.
D. Ju a n  Isidoro de Navas López , A lcalde co n stitu c io 

nal de esta villa.
Hago sab er que con la autorización com peten te  del 

Sr. G o bernador de la p rovincia, y  con sujeción al re g la 
m ento  de partidos m édicos que ha de reg ir en 1.° de Julio  
p ró x im o , se an u n cia  la vacan te  de la plaza q u e  ha  de 
c rea rse  de M édico-ciru jano titu la r  en  esta  villa á fin de 
que el Profesor que se in te rese  en ocuparla  p resen te  en 
la S ecretaría  de este A yuntam ien to  en  el térm ino  de 20 
d ia s , á c o n ta r desde la in se rció n  de este an u n cio  en  el 
Boletín oficial de la p ro v in cia  y  G a c e t a  del G obierno, las

solicitudes acom pañadas de los docum entos que se expre- 
5alJ f n sigu ien tes condiciones:

1. Que el P rofesor q u e  aspire á o b ten e r la  plaza de 
t itu la r  desde 1.° dp Juli# próxim o ha de p resen ta r en esta 
Secretaría  en  el térm ino  prefijado los títulos académ icos, 
m éritos con tra idos d u ra n te  la c a rre ra , los alcanzados 
después de haberla  te rm inado  y los años (fue lleve de  
práctica .

1* Que la d u rac ió n  del con tra to  que ha  de celeb rarse  
será  por lo m énos de tres años, con la dotación an u al de
4.000 rs. pagaderos por trim estres vencidos del p resu p u es
to m unicipal , con la obligación de a sistir g ra tis á 200 fa
m ilias pobres que se rán  clasificadas p o r la co rporac ión  
y  Ju n ta  de Beneficencia , en tregándole en cada un o  de los 
que du re  el con tra to  lista nom inal de aquellas para  su 
observancia; y  si excediese de esta cifra, p e rcib irá  el a u 
m ento  que señala el art. 2.° del reglam ento.
£5 3.1 Será obligación del Profesor poner la vacuna g ra 
tis, á las familias p o b r e s , exigiendo sus derechos á las 
acom odadas que le ocupen en este ram o, p a ra  lo cual h a 
b ilita rá  el A yuntam ien to  el pus y  local donde ha de h a 
cerse  la inoculación.

4.a Queda en libertad  el Profesor de celeb rar c o n tra 
tos parciales con los vecinos no declarados pobres en los 
térm inos que con elios convenga , sin  in te rv en c ió n  de la 
A utoridad lo c a l , quedando esta obligada á p re sta rle  el 
auxilio correspond ien te  para el cobro de sus co n tra to s á 
los que se hagan morosos.

5.a Que el M édico-ciru jano que aspire á ocupar la 
plaza de titu la r, obtenido que sea su  nom bram ien to , no 
ha  de poder ausen ta rse  de esta población p o r más tiem 
po de 24 h o ra s , prévio  consen tim ien to  de la A utoridad 
local.

6.a Que tan  luego com o sea elegido por el A y u n ta 
m iento y m ayores c o n trib u y en te s  el P rofesar qué  ha de 
ocupar la plaza de titu la r , y aprobado su nom bram ien to  
p o r la Superio ridad  de la p rovincia, se p rocederá  al o to r
gam iento d é la  o portuna  esc ritu ra  de com prom iso con s u 
jec ión  á este acuerdo y á lo p reven ido  en el reglam ento .

Y para  conocim iento de los in teresados se hace no to
rio p o r el p resen te  edicto.

Doña Mencia 31 de Mayo de 1865. « J u a n  Isidoro de 
V abas.= R am on Jim énez, Secretario . 6263

A lcaldía constitucional de V illarrobledo.
D. M anuel Medina , T eniente p rim ero  de A lcalde y  

P resid en te  in te rin o  del A yuntam ien to  constitucional de 
esta villa po r indisposición del prop ietario .

Hago saber que  no habiéndose presen tado  en  el acto 
del llam am iento  y declaración  de soldados y sup len tes 
el mozo Eugenio Pedro G ranero  S e r ra n o , hijo de José, 
nú m ero  33 del sorteo  de este año ; y habiendo a lgunos 
indicios de que reside en M adrid, ignorando  su  casa-h a- 
b itacion , el A yuntam iento  le ha declarado  soldado, m an 
dando se le cite y em place p o r m edio de edictos que se 
p u b lica rán  en el Boletín oficial de la p rov incia  y  en  la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para que se p resen te  ante esta c o rp o 
ración  á ser tallado y  filiado y  alegar lo que convenga á 
su  derecho án tes del 27 del a c tu a l , dia señalado pa ra  la 
traslación  de qu in tos á la capital.

V illarrobledo 12 de Jun io  de 1865 .=M anuel Medina.**» 
G regorio U rbano R om ero , Secretario . 6238

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Valencia.

Por el p resen te  se cita , llam a y em plaza á D. José 
Pascual V esch cr, A lcalde m ayor que fué de T urís , ó sus 
h erederos si hubiese fallecido, para que  por sí ó por p e r 
sona co m p eten tem en te  autorizada se p resen te  en  esta 
A dm inistración á satisfacer el descub ierto  de 1.846 rs. 65 
céntim os p roceden les de m edias ann atas  ; en la in te lig en 
cia que de no verificarlo  le p a rará  el perju ic io  qu e  h a y a  
lugar.

Valencia 12 de Junio  de 1865 .=P . I., Jerón im o Ballesta.
6241— 3

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de Murcia.

En el expediente  de alcance que in s tru y e  esta A dm i
n istrac ión  con tra  D. A ntonio F e rn an d ez  Landa, Adm inis
trad o r que fué de R entas estancadas de Cieza en 1836, se 
ha dictado prov idencia  declarando responsables su b s i
diarios de dicho alcance á los Jefes del F ernandez, que 
adm itie ron  la fianza que prestó  sin  las form alidades p re 
venidas po r las instrucciones del ram o: dichos Jefes fu e 
ro n  los Sres. In ten d en te  D. Joaquín  Rodríguez, C ontador 
D. G enaro  Crespo, y  A dm in istrador D. Francisco Gil de 
So la; y  en su  v irtu d  por el p resen te  se les cita, llam a y  
em plaza y si hub iesen  fallecido á sus h e red e ro s, para que 
en  el térm ino  de 30 dias, contados desde el en que se in 
serte  este  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la p rov incia, se p resen ten  en esta A dm inistración  
á satisfacer los 19.331 rs. 15 cénts., resto  del alcance; en 
in te ligencia  que trascu rrid o  dicho térm ino  sin haberlo 
verificado, se procederá con arreglo  á lo dispuesto en  el 
a rt. 126 del R eglam ento orgánico del T ribunal de C uen
tas del Reino.

M urcia 9 de Jun io  de 1865 .= V en tu ra  d é la  Peña.

D. N icanor M artínez, Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de 
la A dm inistración p rin cip al de Hacienda pública  de esta 
p rov incia .

Certifico: Que en  el expediente de alcance que sigue 
esta A dm inistración  co n tra  D. A ntonio Fernandez  Landa, 
A dm in istrador que  fué de Rentas estancadas del partido  
de Cieza en 1836, resu lta  contra el m ismo y á favor de la 
Hacienda pública, la cantidad de 19.331 rs" 15 céntim os, 
com o resto  de m ayor sum a que quedó  adeudando  y no 
ha sido realizada por com pleto con la aplicación efectiva 
de la fianza qu e  tuvo lugar o p o rtunam en te .

Y para  los fines p reven idos en  el a r t.  124 del R eg la
m en to  orgánico de C uentas del Reino, expido la p resen te , 
visada p o r el Sr. A dm inistrador, en  Murcia á 9 de Jun io  
de 18 65 .= V .a B.*=V. Peña.==Nicanor M artínez. 6141— 2

Contaduría de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Málaga.

No habiendo tenido lu g ar p o r falta de lid iad o res la 
segunda subasta , que debió ce leb ra rse  el dia 29 de Mayo 
últim o, p a ra  la construcción  de unos fuertes ó estacadas 
en la caseta de carab ineros llam ada de H u it , se anuncia  
nueva licitación para el dia 26 del co rrien te , an te  el Ex- 
celen tísim oS r. G o b ernador civil de la p ro v in c ia , y señores 
Jefes de H acienda de la m isma, á la cual se rv irá  de base 
el pliego de condiciones form ulado p o r esta C ontaduría, 
que ten d rá  de m anifiesto y que se publica en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia, con el p rop io  
objeto.

Málaga 8 de Junio de 1865. 6179

Contaduría de H acienda pública  
de la p rovincia  de Oviedo.

El dia 10 de Julio p róx im o , á las doce de su  m añana, 
se verificará  an te  el Sr. G obernador de esta p rov incia, 

) Jefes de Hacienda y E scribano  de R entas, la subasta  p a ra

la construcc ión  de u n a  casa-cu arte l pa ra  a lbergue  de la  
fu e rza  del cu erp o  de c a ra b in e ro s , situada en  San Ju a n  
de N iev a , concejo de A v ilé s , con arreg lo  al pliego de 
condiciones q u e  estará  de m anifiesto  en  estas oficinas.

El tipo pa ra  el rem ate  de d icha construcc ión  será  el 
de 40.936 r s . , y  no  se adm itirá  p roposic ión  que exceda 
de esta cantidad. P ara  to m ar p a r te  en  la subasta  se a c re 
d ita rá  h a b e r consignado p rev iam en te  en la Caja de De
pósitos el de 4.993 rs. 60 cénts.

Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados con 
sujeción al m odelo a d ju n to , y  si re su lta sen  dos ó m ás 
iguales en can tidad  se a b r irá * e n  el acto u n a  licitación  
oral p o r pu jas e n tre  sus au tores d u ran te  cinco m in u to s .

Oviedo y Jun io  8 de 1865 .=E 1 C om andante de c a ra 
b in e ro s , Miguel R a so .=  El Contador, Sim ón Perez San 
Millan.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , en te rad o  del pliego de condiciones

publicado en la G a c e t a  oficial del m es d e  de esto
año y  en  el Boletín oficial del m es ...................y  año, se ob li
ga á c o n s tru ir  u n a  casa-cuartel para  a lb e rg u e  de la fu e r
za de ca rab in e ro s , situada en San Ju an  de N ie v a , en  el
concejo de Avilés, por la can tidad  d e ..........

(Fecha y  firm a del proponente.) 6189
im ii .... . .     , „ p. my

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano del número de la misma D. Nicolás de 
Motta, dictada en autos ejecutivos, se anuncia la venta en pú
blica licitación de un terreno cercado con diferentes edificacio
nes, sito en las afueras de la puerta de Fuencarral de esta corte 
y su calle de San Rafaél, señalado con el núm. 4, que compren
de una superficie de 49.292 tres cuartos pies cuadrados, tasado 
por el Arquitecto D. Máximo Robles en la cantidad de 1.464.000 
reales vn.; para cuyo acto se ha señalado el dia 30 del actual, 
hora de las doce, en la sala audiencia del Juzgado, sita en la 
Territorial frente á Santa Cruz.

Madrid 9 de Junio de 1863.=  Motta. 6192—2

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Reinosa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Linares y 
Juan Bernardino Guerrero, ausentes de ignorado paradero, los 
cuales se dice ser portugueses, para que dentro del término de 
30  dias se presenten en las cárceles de este partido á responder 
á los cargos que contra ellos resultan de la causa que se les si
gue en este Juzgado por delito de estafa y otros abusos ; aperci
bidos que de no presentarse en el término prefijado les parará 
todo el perjuicio que haya lugar en derecho, entendiéndose las 
actuaciones que en dicha causa se practiquen con los estrados 
del Tribunal.

Dado en Reinosa á 11 de Mayo de 1865.=Yenancio del Va
lle .= P or su mandado, Juan Manuel de Argüero. 3498

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III, y  Juez de primera instancia de 
psta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
todos los que se crean con derecho á los bienes relictos á la 
muerte intestada de Doña María Teresa Carrion, vecina que fué 
de esta ciudad, y  que ocurrió el 21 de Febrero último, para que 
en el término de 20 dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
á hacerle valer en forma ante este Juzgado, pues de no verifi
carlo trascurrido dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar, habiéndose solo presentado hasta el dia y á conse
cuencia del primer edicto Doña Carlota Antón de Flores , vecina 
de Olivenza, que asegura ser hija legítima de la finada.

Dado en Segovia á 6 de Junio de 1863.=Víctor López de 
M aría.=Por mandado de S. SI, Pedro García de García. 6262

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de D. Hermenegildo Zaba- 
la , vecino de esta ciudad, que pende en este Juzgado, h e  man
dado convocar á aquellos á junta general para el exámen dc los 
créditos, citándose á los expresados en el estado de deudas , y  
publicar esta citación en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; para cuya junta h e  señalado el dia 3 de Ju
lio próximo, y  hora délas once de la mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado.

Dado en Logroño á 3 de Junio de 1865.=Joaquin Perez Co- 
m oto.=Por mandado de S. S., Matías Saenz. 6269

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona.— El Consejo de A dm inistración  de esta Com
pañía participa  á los señores accionistas de la m ism a que 
el cupón  de in te reses que vence en 1.® de Julio  próxim o 
será  satisfecho desde el dia 2 del m ismo á razón de un  
6 p o r 100 anual, ó sea 57 rs. (15 frs.) po r acción.

En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
m anca, paseo de Recoletos.

E n París, en  la de los Señores C a rc e r , Salam anca y  
Compañía, calle de la V ictoria, 56.

E n Burdeos, Lyon y M arsella, en el S indicato de A gen
tes de Cambio.

Madrid 14 de Ju n io  de 1 8 6 5 .« P o r acu erd o  del Conse
jo  de A dm inistración  , el Secretario , José Gómez Acebo.

6257— 2

SE IIA PUBLICADO EL NÜM. 12 DE LA R E V IS T A  
de Obras púb licas , que con tiene los a rtícu lo s siguientes:

O bras de p u e rto s , por D. Dom ingo E stebonot.
Uso de la e sc a fa n d ra — A rtículo tercero  y ú ltim o, t ra 

ducido por D. Pedro  V illarroya.
M inisterio de O bras públicas de F ran c ia .—Personal 

en 1864.
B ibliografía.—P arte  oficial.—Noticias varias.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y  de A lm orchon  á las m inas de carb ó n  de Bel- 
m ez.— El Consejo de  A dm in istración  de esta Com pañía 
tiene el h o n o r de p o n e r en conocim iento  de los señores 
accionistas que el cupón núm . 8 de in tereses de las accio
nes de la m ism a, q u e  vence en  1 .* de Ju lio  de 1865, será  
satisfecho desde el m ism o dia á razón  de 6 p o r 100 an u al, 
ó sean  rs. vn . 57 (francos 15) po r acción.

En M adrid, en la Caja de  la C o m p añ ía , P u e rta  del 
Sol, 14.

E n París, casa de los Sres. P a ren t Schaken y  co m p a
ñía, p lace Vendóm e, 12.=»El Secretario  del Consejo de 
A dm in istración , E n riq u e  B oucherant. 5802— 2

S A N T O S  D E L  D IA

San A ure liano , Obispo y  confesor; San Quirico y  Santa  
Julita .

C u aren ta  H oras en  la iglesia de religiosas del Santísim o 
Sacram ento .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia 15 de Junio 
de 1865.

gaaaag= ss3aea>a¡i:v . .
Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

reducido á 0o_______________________ __ Dirección
en m ilím e- del ^

HORAS. iro s . Reaum ur. Centígrados. T iento . C IELO ,

6 m . 709,31 12*,7 155.9 N , . . . .  Cási cub.
9 m . 709,23 163,9 21’,l N . Nubes.

4 Í . . .  708,85 19a,3 2 í \1  N .Cási cub .
3 t . .  707,96 19\1 2 3 \9  N . C ubierto .
6 t . .  708,77 12°,3 15 .4 S. S. E. L luvia.
9 n .  708,63 13\0  16°,2 S .S . E. N ubes.

T em p era tu ra  m áx im a  d e l d i a . , . • .  . I 20*,4 25*,5
T em p era tu ra  m áx im a  al so l................I 26*,4 33B,0
T em p era tu ra  m ín im a  de l d ia ............. J lO*^ 13 ,0

E v ap o rac ió n  e n  las 24 h o ra s . 2,5 m il ím e tro s .
L luvia en  id . i d . . . ..................... 13,3 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, a y e r ha llovido en O re n 
se. Segovia, Soria y Toledo.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia 15 dc Junio de 1 865.

A ltura y em_
baromé- peratu. D irec- Fuerza Estado

IO C A - lriC!^ 0 ra e n  Estadoy al n i - grados cion del del del
w Tr»» ver  cente- . . , d é la  mar.
LIDADEí». mar en sima- Tiento, viento. cielo,

milime- leSt 
tros.

B i lb a o  á
l a s 9 m .a. 786,0 24,0 S. E . . B risa. Despej.V Tranq.*

Oviedo id. 765,2 25,8 N. E . .  Idem . Id e m . . . .  »
Coruña id. 762,9 21,9 Idem .. Calma Idem  Bella.
San ti.c id . 764,8 22,8 N o rte . B risa. N u b es ... »
Badajoz id. 757,2 27,0 Id e m .- jld e m . Despej.*. »
San F.® á

las 7 m.V 763,4 23,1 S. E . . Vien.° Alg* nub  Rizada.
Sev.* á las

9 m añ.V 763,8 25,6 O este . Brisa. N u b e s ... »
Tarifa id . 762,0 23,1 E s te . .  Vien.° Despej.*. Rizada.
G rana, id. 766,1 19,6 S. E . .  Brisa, I d e m .. . .  »
A l ie . id . . .  765,2 29,4 E ste. . Idem . I d e m .. . .  T ran q .1
M urcia id. 765,6 25,8 S .S .O . Calma íd e m .. . .  »
Valenc. id. 765,2 27,2 S u r . . .  B risa. Idem . . .  »
B arcel.1 id 763,9 24,2 E ste. . Vien.° íd e m .. . .  Tranq.*
Soria i d . ,  760,4 23,4 Idem  . Calma íd e m . . . .  »
Búrgos id. 768,5 21,6 N. E. . B risa. íd e m . . . .  »
Vallad, id. 764,2 22,8 S. O . . Calma A lg .nubs »
Sal.* i d . . .  764,4 17,0 N. O . . Brisa N u b e s ... »
Madrid id . 764,5 21,1 N orte . ídem . í d e m .. . .  »
Cd-Realid. 765,9 21,0 S u r . . .  Calma íd em   »
A l b . id , .  764,8 21,8 Este. . Brisa. I d e m . . . .  »
B rest á la s  i !
7 raañ.V  771,3 16,4 N .E . . .  Calma Despej.*. Bella.

Bayona id 764,0 18,0 S. E . .  B risa. I d e m . . . .  En cal.1
Celte i d . . 769,0 23,0 N. E . . Idem . Id e m .. . .  Idem .
Mars.* id . 763,8 18,2 Idem .. Idem . íd e m . . . .  Idem .
B a d a j.l4 á  i

las 9 in.a 759,8 ; 25,0 S u r . . .  Idem . N u b e s ... »
G ra .* id ,id  765,5! 21,0 Idem ., Calm a C ubierto . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

S sta d o  a tm osférico  en  va rio s puntos de E uropa el d ia  H  
de Junio de 1865 á la s  siete de la mañana.

Barómetro „  n . .
e» milíme- Tem pérala- Direccl.a ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0° y ra en grados del
a ‘ m™.‘ d d  centígrado.. Tiento. D EL C IB L 0>

S .P e te r s b u rg o . 746,4 8a,8 S . . . . . .  Cubierto .
S to k o lm o .. . . .  747,3 10,*0 O. S. O. »
V ie n a . . . ,  . .  757,0 4 7*,6 N. O . . .  C ubierto .
Leipzig .....................  » » » »
B ern a . . . .  ^ . 764,0 16*,2 E. S. E .. C ubierto .
G re e n w ic h . , . .  » » x> »
B ru s e la s , . . . . .  764,5 15*,0 O  Muy n u b la .
D u n q u e rq u e . . 765,8 14°,6 N .N . E . Cubierto .
P a r ís . . . . . . . . .  765,3 15*,2 N. N .O . Cási cub.*
B u rd e o s .   762,8 27*,4 E  S ereno .
[ y o n ,  766,4 21 *,8 N  Despejado.
T u r in . . .  i   761,5 27*,0 S. S. O . Sereno.
F l o r e n c i a . . . . .  761,6 26°,0 O  Cubierto .
R om a......................  763,8 21a,5 N. O . . .  Despejado.
N á p o l e s . . . . . .  764,9 19*,2 N . E . . .  Idem .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia po r la  In te r 

vención de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la de l m ercad o  de 
granos y  no ta  de  p rec io s de  a r tíc u lo s  de  co n su m o , re su l
ta lo s ig u ie n te :

ESTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.247 a rro b a s  de trig o .
4.425 idem  de h a rin a .

16.155 idem  de c a rb ó n .

109 v a c a s , qu e  com p o n en  47.661 lib ra s  de peso. 
556 c a r n e r o s , q u e  hacen  15.225 l ib ra s  de  peso .
720 c o rd e ro s , que hacen  6.512 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de v a c a , de 52 á 57 % rs. a r r o b a , y de 22 á 28 
c u arto s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  á 70 rs. a rro b a  , y de 22 á 28 cu arto s  
lib ra .

Idem  de co rdero , de 56 á 76 rs. a rro b a , y de 22 á 28 c u a r 
tos libra.

Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de  30 á 34 c u a r 
to s lib ra .

T ocino añ ejo , de 85 á 89 rs . a rro b a , y de 30 á 34 cu arto s 
l ib ra .

Jam ón, de 126 á 134 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 c u a rto s  lib ra . 
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 18 cu arto s  lib ra . 
V ino, de 38 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 c u a rto s  c u a r til lo . 
P an  de dos l ib ra s  , de 11 á 13 cu arto s .
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a , y  de 16 á 22 c u a rto s  

lib ra .
J u d ía s , de 26 á 34 r s .  a r ro b a , y de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra . 
A rro z , de 39 á 38 rs .  a r ro b a , y de 10 á 14 c u a r to s  lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs . a rro b a , y de  8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro n a .
Jab ó n , de 60 á 62 rs . a rro b a , y de  20 á 22 c u a rto s  lib ra . 
P a ta ta s , d e 8 á 9  rs .  a r ro b a ,  y de 3 á 4 c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

No ha hab ido  operaciones.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 1 5 -le Ju n io  de IS m  — E! A lc a ld e -C o rre g id o r, 

José Osorio.

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Amberes 12 de Junio .— I n te r io r , 40.— Diferida, 39 '35 . 

A m ste rd a m  12 de Junio.—In te r io r , 40 %.— Diferida, 40 J/J 

Lóndres  12 de Jun io .— C onsolidados, 90 Jú ,

P aris 13 de Ju n io .— In te r io r  e sp a ñ o l, 40 D ife ri
do , 40.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y  m edia de la no
che.— La fidelidad á p ru eb a , com edia italiana.— La casa 
de campo.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini.—A las ocho y m edia 
de la noche.—Función  15 de a b o n o .—T u rn o  im p ar.— Se
g unda  represen tac ión  de la ópera  en ; cinco actos Fausto, 
desem peñada po r las Sras. B o sch e tti, Didiée y Mora , y 
los Sres. V ic en le lli , S q u a rc ia , V ialetti y C o m a s . —  Los 
dem ás p o rm enores p o r los carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nueve  dc la no 
che.— Cuarto g ran  concierto  dirig ido po r Mr. A rbán.


